
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDO 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 306 TEL. 6711413 

CALLE 24 NRO. 1-30 
QUIBDO-CHOCO 

INFORME DE SECRETARIA: Hoy 16 de septiembre de 2022, paso a la mesa de la señora juez el 
proceso ordinario laboral con radicado 2022-0146, con la información que recibió por reparto de la 
oficina de apoyo judicial.-Provea señora juez. 

YALIRA PARRA TORRES 

Oficial mayor 
AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 

 

Quibdó, dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veintidós (2012) 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ FELINDA MORENO ORTIZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y COLPENSIONES 
RADICADO: 2022-0146 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma establecidos en los art. 
25, 26 A, y 26 de C.P.L, en concordancia con el art. 85 de C.G.P., en consecuencia, se procederá 
admitir la demanda y se ordenará la notificación de la misma a la demandada. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Quibdó, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia de LUZ FELINDA 
MORENO ORTIRZ contra COLPENSIONES Y COLFONDOS. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE en forma personal sobre esta determinación, a la demandada a través 
de su representante legal ó Quien haga sus Veces y CORRASELE traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días, dentro de los cuales deberá contestarla. 

TERCERO: RECONOCER personería a la profesional del derecho Dra. CLAUDIA P. HURTADO 
AYALA, como apoderada judicial de la parte demandante conforme al poder conferido 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTHA Cí ILI' BEJARANO MATURANA 
Juez 

en 1 
Nro. J/. 

 í 
De 

fecha / ( 2022, a las 7:30 am. 

CERTIFICA: El auto que antecede fue 
notificado el estado 

MARI 
Z..Secreta ja  
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JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE QUUIDÓ (REPARTO) 
Despacho. 

REFERENCIA: 

DEMANDANTE: 
C.C. 

DEMANDADO: 

N IT: 
DIRECCIÓN: 

MIT: 
DIRECCIÓN: 

CUADERNOS: 

TOTAL FOLIOS; 

APODERADA 

DEMANDA ORDINARIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

LUZ FELINI)A MORENO ORTIZ 
C.C. 38.439.780 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDO 
S.A. 
8W.227.940-6 
CI. 54 #4573, MEDELLIN (ANT) 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 
900.336.004 - 7 
AY EL POBLADO No. 30-25 MEDELLÍN (ANT) 

1 

CLAUDIA PATRICIA HURTADO MALA 
CALLE 26 No. 1125 BARRIO ALAMEDA REYES 
QUIBDÓ CORREO ELECRONICO 
IIti.&dhQtuuil1tum ceIiib.r 314763S 



Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO E UIBDÓ (REPARTO) 

Despacho. 

RE .ENCIA: DEMANDA ORDINARIA DE PRI41  

INSTANCIA 

DEMANDANTE: 
C.C. 

DEMANDADO: 

NIT: 
DIRECCIÓN 

NIT. 
1)1 RECCIÓN: 

LUZ FELINUA MORENO ORTIZ. 
CC 38.439.780 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONIX) 
S.A. 
800.227.940-6 

G. 54 *145.73, MEDELLIN (ANT) 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 
900,336.004 - 7 
AV EL POBLADO No. 30.25 MEDFJIJN (ANT) 

CLAUDIA PATRICIA HURTADO AVALA, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, identificada civil y profestonalmente corno aparece al pie de 

mi firma, actuando como apoderada judicial de La señora LUZ FEUNDA 

MORENO ORTIZ, también mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía 38.439.780, de conformidad con el poder que adjunto, por medio 

del presente escrito llego ante su dignidad, con la finalidad de formular 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE DOBLE INSTANCIA, acción 

que inicio contra. LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIÓNES Y cESANTIAS COLFONDO S.A, identificada con el 

NIT No. 800.227.940-6 y en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PESNIONES COLPENSIONES. identificada con el 

NIT No. 900.336.004 - 7, Repreent.idu Legalmente por quienes funjan en 

calidad de tal al momento dr las notificaciones y demás actuaciones 

procesales para que en contra de las entidades demandadas y en beneficio 

de ini poderdante, y, así, agotado el trámite legal correspondiente y 



mediante sentencia, se profieran las condenas que indicaré en la parte 

petitoria, teniendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Manifiesta mi poderdante que a la fecha cuenta «rn 
aproximadamente con 64 Años, pues nació ci 27 de agosto de 1958. 

SEGUNDO: Mi poderdante seleccioné y como tal estuvo afiliado al 
régimen de prima media con prestación definida. 

TERCERO: Indica mi representada, que se encontraba laborando cuando 
se presentó un asesor de COLFONDOS, reunió a los trabajadores e inicio 
a darles una serie de indicaciones, instrucción e Informaciones falsa sobre 
fondos de pensiones, obteniendo como resultado el traslado de mi 
representada y otros trabajadores a la demandada COLFONDOS, es decir, 
Se traslado de régimen pensional a régimen de ahorro individual con 
solidaridad. 

CUARTO: Manifiesta mi representada, que el mencionado Asesor le afirmó 
lo siguiente: "Que, de afjljarsç a çstt fondo de pciisioncs., es decir, 

LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA pg FONDOS DIE  
PENSIÓNES Y CESANTL6S LFONDO  SIAM se pensionaría 
antes de la edaçiqiie requerí en çLgLneii de prima media ççrj 

prcstaci6n dcflnidy~ww~ mesada paioria1 iwpvxior a la que 

le rcconocctji. en tu niunicnw ci extinto Sgwo SociaI, hQy 

COLPENSIONES" sin advertirle mayores circunstancias y 
consideraciones Importantes, tales como que el valor de la pensión 

dependía del capital, de tos rendimícnto* teumuladns y ci bono pensional, 
así como de las edades de sus beneficiarios para aquella época cónyuge e 

hijos. 

QUINTO: Aduce además mi prohijada, que durante el breve trámite de 

vinculación con la administradora del régimen de abarro individual con 

solidaridad COLFONDO S.A., en ningún momento se le informó sobre las 

consecuencias jurídicas que este traslado de régimen pcnsional implicarla. 

SEXTO: No le informaron a mi prohijada la pérdida del régimen de 

transición pensional, mucho menos que por su traslado habla reducción del 

Y~ de su mesada pensiontd, corno tampoco al número de mesadas al que 

tenía derecho. 

SEPTIMO: No le explicaron, ni le informaron 1s diferentes tipos de 

modalidades de pensión y las características de cada una, a mi representada 



no le explicaron sobre el valor aleatorio de las mesadas penslanaks e 

RAIS de acuerdo a La modalidad pensional escogida. 

OCTAVO: Se le omitió todo lo referente a los cálculos necesarios y 
suficientes para determinar el valor de las mesadas pensionales. La 
aseguradora omitió información suficiente para conocer los diferentes 
fondos de pensiones (multifondos) y sus portafolios de inversión para lograr 
los requerimientos mínimos de capital para pensionarse. 

NOVENO: Además, ci Asesor le indicó como lo que hoy denominarnos 
NOTICIA FALSA., que El INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES sería 
liquidado en poco tiempo por el Gobierno nacional debido a su mala 
gestión y una vez liquidada La entidad, sus recursos personales se 
extinguirían, caso en el que de causarse su pensión seria infrmor a la de 
RAIS en COLFONDO S.A. 

DECIMA: Manifiesta mi poderdante con los hechos acabados de narrar, el 
traslado al régimen de ahorro individual se debió a una pésima asesoría 
recibida por parle del Asesor Comercial de La demandada COLFONDO 
S.A. además, confiando en las (alias promesas de adquirir una pensión de 
jubilación a una menor edad y en un monto superior al que le otorgaría el 
extinto INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, hoy COLPENSIONES. 
Aunado a estos hechos, el temor que le asístJ ante La inmediata liquidación 
del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, y el bajo monto que recibirla 
por pensión de vejez. 

[)ECIMA PRIMERA. Manifiesta mí representada señora LUZ FELINDA 
MORENO ORTIZ que, ante su enorme preocupación de obtener una 
mesada pensional tan baja en el régimen de ahorro Individual, mediante 
acciones de peticiones calendadas 20 de noviembre de 2013, 29 de enero de 

2018, 9 de abril de 2018, solicitó a COLFONDOS, el traslado a 
COLPENSIONES de sus mesadas pensionaks. 

Ahora bien, mediante oficio calendado 06 de febrero de 2018, 
COLFONDOS responde su petición sobre el traslado aduciendo que "nu 
es viable, teniendo en cuenta que k faltan menos de 10 años para cumplir 
la edad de jubilación, que para el caso en particular es de 57 años mujer y 

en cumplimiento de la normatividad legal vigente ArticuLo 2 de la Ley 707 
de 2003, que modificó el articulo 13 de la Lev 100 de 1993. 

Por su parte COLPENSIONES le respondió: 

"Que NO ES PROCEDENTE DAR TRÁMI7E A SU SOLiCITUD, POR 

CUANTO LA INFORMACIÓN CONSULTA-DA INDICA QUE SE 



3 
ENc11EP%7RA 4 DIEZ AÑOS O MENOS DEL REQUISITO DE 

TIEMPO PARA PENSIONARSE". 

(~Mea,~ en ¡upueit  dad*., iii! çijçntsd&jJ niega  ig 
solicitud de trasudo misma que ,c idcndflca cop ci número 2013-83123590  
cakndada 17 de enero d2Qij 
Esjkcu 

 

quc,.  a pesar dcciii,  vitin&I(IQ. unu-«Jciclúdº nunaaç,Qn, 
adecuada a mi representada,, SOIQ sul tus. aAuL2QJ.5 'y 20i6icimpuso «'rn 

la. 114o 
) 3CQIflO se-ha tfl$ljJdQ31fl 

DEC1MO TERCERA- LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIÓNES Y CESANTÍAS COLFONDO SA, no dio 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 114 de la Ley 100 de 1993. 
Cuando recibió ci afiliado, jamás lo asesoró en aspecto alguno, así como 
omitió realizar la re - asesorla antes de que el actor cumpliera los 52 años de 
edad. 

PRETENSIONES 

Rasados en los anteriores hechos, muy comedidamente le solicitamos al 
señor Juez, que previo el rcc0noc3rnien10 de mi personería para actuar como 

apoderada de la demandante y cumplidos lis trámites del proceso laboral 
declare: 

PRIMERO: La nulidad del traslado Y fo eficacia de la afiliación y/o 
inexistencia de la afiliación que se efectúo a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLFONDO S.A., por parte de 
[a señora LUZ FELINDA MORENO ORTIZ, identificada con la cédula 
de ciudadania 38.439.780, y  en su lugar quede como validad la afiliación 
realizada al régimen de prima media con prestación definida, administrado 

hoy por COLPENSIONES 

SEGUNDO: Que se declare en consecuencia, que las COSM deben volver a 

el estado en que se encontraban, entendiéndose que la actora siempre 

estuvo afiliada  al régimen de prima media con prestación definida y 
advirtiendo que no existió solución de continuidad en la afiliación, ya que 

el traslado al régimen individual con solidaridad, no puede producir efecto* 

al no haberse realizado de manera libre y espontánea, motivo por vi cual se 

declara nulo, ineficaz e inexistente. 



TERCERO: Que en virtud de lo anterior, SE ORDENE a LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DEPENSIONES COLFONDO S.A., 

fondo de pensiones de de¡ régimen de ahorro individual al que hoy se 

encuentra afiliada mi poderdante a transferir ci capital ahorrado, 
debidamente Indexado por la señora LUZ FELINDA MORENO ORTIZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 38.4397$0, y por ende se condene 

a COLPENSIONES a reactivar la afiliación del actor en ci régimen de 
prima media con prestación definida y a tener en la cuerna las semanas 
cotizadas, en ci régimen de ahorro individual para acreditar las semanas 
así acceder a la pensión de vejez. 

CUARTO: Se condene a COLPENSIONES a recibir vi capital acumulado 
por La señora LUZ FELINL)A MORENO ORTIZ, identificada con La 
cédula de ciudadanla 38.439.710, En la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES S.A.  

QUINTO; Se condene a COLPENSIONES, a acreditar en la historia 
laboral todas las semanas cotizadas al Sistema General de Pensiones por 
parte de la señora LU/. FELINDA MORENO ORTIZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía 34439,780 a las del RAIS, para que hagan parle de La 
sumarona de tiempos necesarios para acceder a lii pensión de vejez dentro 
del régimen de prima media con prestación definida 

SEXTO: Se condene a las demandadas: LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIÓNES Y CESANTtAS 
COLFONDO S.A, identificada con el NIT No. 800.227.940-6 y LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESNIONES 
COLPENSIONES. Identificada con el NIT No. 900.336.004-7, al pago de 
tos perjuicios causados por incurrir en la omisión de un deber legal, 
incluyendo y no Umilando al pago de honorarios de la suscrita Abogada. 

SEPTIMA Se condene a lisa eniidadcp demandadas: LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIÓNES Y CESANTIAS 
COLFONDO S.A, identificada con el NIT No. 800,227.9406 y LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESNIONES 
COLPENSIONES. Identificada con el NIT No. 900336.004 - 7, a pagar las 

costas del proceso y las agendas en derecho. 

PRUEBAS 

Como pruebas en este proceso, solicito al señor juez., se tengan las 

siguiente, las cuales se aportan con la demanda: 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del actor. 



.. Un (01) fOlio corrc.pondsetuc a sUcitud de traslado, cakndado 20 de 

noviembre de 2013. 

Un (01) folio Co 

corro de 2018. 

ndicntc t solicitud de tr.ksdo, cakndado 29 de 

• - Un (01) folio correspondiente a sobciwd de traslado, c*iendado 09 de abril 

de 201$ 

Tres (03) (olios correspondientes a respuesta dada por parte de 
COLFON DOS a mi representada, calendada 06 de febrero de 2018 

¡)os (02) folios correspondientes a respuesta dada por parte de 
COLPENSIONES a mi representada, calendada 19 de noviembre de 2011 

Dos (02) folios corrapondienics a respuesta dada por parte de 
COLPENSIONES a mi representada, calendada 22 de noviembre de 2013 

Un (01) (olio correspondiente a Ccrtíiicacíón de afiliada cxpcdüfa por 
COLFONDOS. 

ANEXOS 

Poder para actuar. 

Documentos relacionados en el acápite de pruebas 

Los anteriores documentos reposan en un solo cuaderno debido al tema de 
la virtualidad, por ello, obvio las copias para el traslado al demandado 
archivo de¡ juzgado. 

FUNDAMENTOS Y RAZONES EN DERECHO 

Artículos 2,33, 34, 36, 50,65, 114, 272 de la Ley lOO de 1993. 

Artículos 2, 11, 77 de¡ C.P.T..S.S. 

ARTICULOS 4$, 53 y 29 de La Constitución PDHIÍCa. 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

Articulo 13 Derecho* la Igualdad. 

Artículo 46 Protección a la tercera edad y garantía de seguridad social 

(.7,  



Anicialo 4$ I.leoctiticimi Soehsl - Servicio púl 

A111-culo 53 6ararn4*. 

Kr1,nmmhHldud lntIi1tide. flii&uu ii ris tt prr.0 

Lo (itio de inforoitación dettitie*tro pún enA., lis (*ha de dtligrnda de los 

ssdssi.ir.dnrr. de iCnIIOUC., )I1CI Dli Cøfl*t) O)øflwk) hubfrrs Ikvsd, * 

que ni poderdante regiesant .1 régimen de prima medía con pres(acWsti 

definida cuando la Ley lo pennifis, es evidente la íidta de consejo y asesoda 
oportuno por parte de todos los finidos drrn.ndsdis, puesto que jamás k-
0101141 0̀11 a la aclura aspeitu. hall $01p41r1un1c5 y scnslhks como el cékuks 
del LIII.. que irlan bajo este sistema en detrimento de sus apunes 

Para el cuo que nos ocupu, no era señor(a) Juez (a) un .lmpk traslado, era 
441.A OPO*TI1NUML)H que ml rtprrsentada tenia pura decidir sobre su 
futuro pcnsonul, lo que tkmwWa de una mayor esigencia de 
rnompañnmicntu por parte de COLFONDO, que en cile caso evidente no 

No cris pues, ci acto luridico del traslado para ml representada una 'Simple 
transacción u operación comercial" corno ocurre con lo. vendedores de 
COLFONDO (traslado-Comisión en dinero), era la decisión de *u vida y de 
su grupo familiar, era la decisión de como soponarla económicamente su 
vejez, lo que demanda en ci momento del traslado una especial y profesional 
iiscsora. 

Mi poderdante no recibió información alguna por parir de Lis 
administradoras de penstones detnzidisdg; respecto de las consecuencia» 
jurídicas que le traerla dicho traslado en su caso en particular, ca decir, 
todas La. involucrada., en especial COLFONDO, omitieron su deber legal 
de suministrarle información suficiente, completa y clara sobre Las reales 
implicacrncs que conUevarla a futuro dejar ci RPM para la actora. Las que 
se reitera en su caso conllevaba la reducción significativa de su mesada 

pensional, puesto que el tiempo de acumulación de aportes era miromu, 

mis aún con la densidad de semanas que hasta el momento del trast.id 
Lkaba cotizadas bis cuales ingtrs.irl4n sin rentabilidad alguna. 

El lema tan neurálgico para la afiliada ni siquiera le fue explicado, ni mucho 

menos manifestado por el asesor de turno, quien solo buscando una nieta 

comercial afilló u Li actora al régimen de ahorro Individual sin mediar 

detalle alguno. 



Es evidente vi perjuicio que se le causó a mi rcprcsenaadu señora LUZ 
FEIJNDA MORENO ORTIZ, por la mala asesoría, deficiente 
información y la marcada negligencia con la que actúo el asesor de 
COLFONDO, por lo anterior, ea protuberante el vicio en ci consentimiento 
sufrido por la misma, en cuanto al engaño sufrido que lo condujo a decidir 
sin ninguna información el traslado al Régimen de ahorro individual 

Reitero su Svñoria, que el trámite de traslado obedeció a una meta 
comercial del Asesor de la entidad demandada, sin que este le informar* - 
estando jurídicamente obligado a hacerlo- claramente las consecuencias  

jurídicas de su traslado, lo cual le genera perjuicios a mi mandante, toda 
vez, que la mesada pensional que recibirá en el lIÁIS, será muy inferior a lo 
que legalmente tiene derecho en el RPM si no se hubiera trasladado, rilo 
sin contar con las gastos económicos que debe soportar para lograr la 

declaratoria judicial de la presente nulidad que se plantea en esta demanda, 
gastos jurídicos cuya prueba se ad junta con esta demanda. 

Se echa de menos, la falta de información, de asesoramiento y un buen 
consejo al demandante, no se avizora un análisis previo, concienzudo de los 
antecedentes de la posible afiliada, que implicara que el asesor pudiera 4' 

no hacer recomendaciones sobre que le convenía o por el contrario, que le 
perjudicarla con dicho traslado. Ahora bien, bajo ninguna circunstancia los 
fondos de pensiones pueden direccionar la voluntad del trabajador o una 
trabajadora, para que se acoja a uno u otro de los regímenes de pensiones 
que permita el sistema de seguridad sedal integral, pues un escogencia 
inequhrocarnenrc es del fuero del servidor e la servidora, Sobre e tema en 
especial, encontramos sentencias de la El. Corte Suprema de Justicia Sala 
de Casación Labora, M.P. ELCY DEL PILAR CUELLO CALI)ERON, 
Radicado No. 33083 del 22 de noviembre de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGAIJS 

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR COMUNICAIÓN 1 ms ITA 
CUANDO SE TRASLADÓ DEL R.P.M. Al. R.ALS POR PRIMI Itt \} 

Señala el artículo 144 de la ley 100 de 1993 que SIEMPRE que se vas . .i dar 
un traslado de Régimen de prima media con ci ahorro individual por 

primera vez el Trabajador, debe contarse con una comunicación escrita en 
la que conste que la elección fue libre, sin presiones y ponea, situación 
que can ini cliente no ocurrió. Por Jo que solo por esta circunstancia La 
afiliación a la R.A.I.S. no es válida. 

ARTICULO 14 REQUISITO PARA EL TRASLADO DE RÉGIMEN. 
- Los 

trabajadores y servidores públicos que en virtud de lo previsto 0,1114 presente 
Ley se trasladen por primera vez del régimen tic prima media con presta I()11 
definida si régimen de ahorro individual COU solidaridad, deberán presentar 



a la respectiva entidad administradora comunicación escrita en la que 
conste que la selección de dicho régimen se ha tornado de manera Libre, 
espontánea y sin presiones. 

Nota: (Las AFP obvian este requisito argumentando que los 

formatos de afiliación en "letra minúscula y  pequeña" ci 

afiliado autoriza). Lo anterior, es una cláusula abusiva y 
prohibida. 

DECRETO 656 DE 1994 - REGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LAS 

AFP DEL RAIS.. ARTICULO 4. En su calidad de administradora del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, las Administradoras son 
instituciones de carácter provisional y, como tales, se encuentran obligadas 
a prestar en forma eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios inherentes 
a dicha calidad. Por lo tanto, scr%n responsables de los perjuicios que por 
culpa leve que se puedan ocasionar a los afiliados. 

ARTICULO 15.- OBLIGACIONES ESPECIALES. Todo fondo de 
pensiones debe tener un plan de pensiones y un reglamento de 
funcionamiento aprobados de manera previa e individual por La 
Superintendencia bancaria. El reglamento deberá contener, a lo menos las 
siguientes previsiones: 

a) Los derechos y deberes de los afiliados de la administradora. 

b) El régimen de gastos conforme a las disposiciones que establezca 
la Superintendencia Bancaria, y 

c) Las causales de disolución del fondo. 
El texto del reglamento, así como del respectivo plan, deberán sç 

entre~ a cada afiliado a más taitli&r aLinwnnw d 
rjflCWgcjóflg 

Los reglamentos deberán ser redactados de forma tal que sean de fácil 
comprensión para los afiliados y la copia de los mismos que se 
entregue a estos deberá emplear caracteres tipográficos fácilmente 

legibles. 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES ESPECIALES. Las sociedades 
administradoras deberán obtener Y mantener actualizada toda La 
información previsional de los afiliados, de tal forma que estén en capacidad 
de determinar con precIsión el momento en el cual cada uno de ellos cumple 
los requisitos para acceder a una pensión de vejez. 

le} 



n ió 

DECRETO 720 DE 1994 (Vigente para la época de ¡tflthsción y traiIiido) 

y regulatono de bus condidoncs y términos de la promoción y distribución 
de productos de bus AFP, incluyendo la responsabilidad. 

ARTICULO 10.- RESPONSABILIDAD DE LOS PROMOTORES. 
Cualquier infracción, error u ornísWni en especial aquellos que impliquen 

perjuicio a los intereses de los afiliados en que incurran los promotores de 
las Sociedades Administrador** dri Sistema General de Pensiones Cfi el 

desarrollo de su auvidad QmpfQ1flC1CJiLIpOfl5IbUJdLd dcJ ii.cdad 

id tjiIpistradr. .3WLUQ*fl-Q 

ÇQfl. it cual. e ÓILÇICIU itióniç.Jiubk, 1Lz.tkUa rVBpCCtiYJ 

YÍOCUIICLÓn sin perjuicio de la responsabilidad que los promotores tienen 

frente a la correspondiente sociedad administradora del Sistema General de 

Pensiones. 

DECRETO 1161 DE 1994, POR El. CUAL SE REGULA LA AFILIACIÓN 

AL SISTEMA DE PENSIONES. 

ARTICULO 3. TRASLADO DE RÉGIMENES, RETRACTO, 

"L 
 

MINISTRO DE INFORMACIÓN SUFICIENTE AL AFILIADO 
¡JARA TOMA DE DECISIONES. 

• LEY 132$ DE 2009. REGULATORIA DEL SISTEMA FINANCIERO Y 

DE RESPONSABILIDAD DE LAS AFP. 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

Sentencias de la Corte Suprema de Justicia - sala de Cas 
Laboral. 

Radicado - 31989 de septiembre 6 de 2008. 

Radicado 33083 de noviembre 22 de 2011 

Radicado 31,314 de diciembre 6 de 2011. 

OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN DE LA SAVP (RAIS) Y 
NULIDAD DE TRASLADO POR VICIO EN EL CONSENTIMIENTO 

La# vicios del consentimiento se encuentran regulado 
150$ del Código Civil, 

Partir del articuk, 

En Colombia jurldícumenie el COIII.cntllnicnsu Puede 'Íciarsr por tres forma,: error, (urna )' dolo. De suerte que la validez de un acto jurádico deer$ en parir, de que la MOrúfcotación  de la voíun tíad de todos y cada 
1/ 

. 

. 



u- 

uno de sus agentes no se produzca bajo el itupeno de Ja coacción (Isica o 
moral, ni 0 CltURL de un error fortuito o provocado por ci dolo de nito de los 

agentes. 

Ahora bien, la jurisprudencía de la H. Corte Suprema de Justicia, en cuanto 

a la nulidad del traslado frente al vicio del consentimiento se observa una 

limen directa entre esta, como ocurre en lis. radicaciones: 

31.989- 31-314 del 9 de septiembre de 2008. 

33.083 del 22 de noviembre de 2011. En las cuales la sala Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, se ha referido frente a ha obligación que tiene los 

fondos de pensiones de proporcionar a los afiliados una información 

complete en los que las consideraciones mencionadas se refiere ast: 

"Las administradora, de pensiones hacen parte, como elemento 
estructural del sistema, mediante ellas ci Estado provee el servicio público 

de pensiones; tienen fundamento constitucional en el articulo 48 de la Carta 

Política, que autoriza su existencia , desarrollado por los articulos 90 y s.$. 

de Ja ley 100 de 1993- cuando le atribuye al Estado la responsabilidad por la 

prestación del servicio público, "la dirección, coordinación y control" de la 

seguridad social, y autoriza su prestación a través de particulares. Las 

Administradoras de Pensiones tienen ci deber de proporcionar a sus 

interesados una información completa y comprensible, a la medida de la 

asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado 
lego, en materia de alta complejidad. Es una información que se ha de 

proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando 
se trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como el sub lite, 

Ja elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de 

información, y como emanación del mismo reglamento de fa seguridad 

social, la Administradora tiene el deber del buen consejo. Bajo estos 

parámetros es evidente que el engaño que protesta el actor nene su fuente 

era la falta al deber de información en que incurrió la Administradora; en 

asunto neurálgico, como era el cambio de régimen de pensiones, de quien 
ya habla alcanzado el derecho a una pensión en ci sistema de prima media, 

su obligación era Ja de anteponer a su interés propio de ganar un afiliado, 

la clara inconveniencia de postergar el derecho por más de cinco años, bajo 

la advertencia de que ci provecho de la pensión a los sesenta años, era soto 
a costa de disminuir el valor del bono pensional, castigado por su venta 

anticipada a la fecha de redención". 

"Es de anotar que luego de que la accionanle en este caso afillado que sufrió 

algún daño con el traslado de a conocer su caso y sea admitido, la carga de 

la prueba será del demandado, quien deben probar que si dio la 

información adecuada. ( ... )_EtLesas condiciones LCfl!QflQ solo se 



ha de tener la ln1ctini proporcionar todD  aqpeilo QMC rcsuli 
Lçkvaotc pgra lLJQnItjLjkjj uitt_ivjx1g:uv; do cita rnøncrji J 

DI~ iflu 

De igual forma La Salia Laboral del Tribunal Superior de Cali, dentro dela 
radicación 2020- 00004-01, manife*tó 

Y a su vez, de manera expresa el articulo 271 de la Ley 100 de 1993, 

consagro multas y sanciones para el empleador o cualquier persona natural 
o ur4dica que: 'Impida o atente en cualquier forma cunera el derecho del 

trabajador a su afiliación y selección de organismos e instituciones del 

sistema de seguridad soca1 integral", con la consecuencia que hi afiliación 
rrspeciíia qurdari sin rfrcto y podrÁ rrahzarsc nuevamente en forma 1'tr 

y cspon (anca por parre dci irzabijador (a) (a..) 

PROCEDIMIENTO 

Se debe adelantar el proceso ordinario de doble instancia, señalado en el 

articulo 74 y ss del Código Procesal del Trabajo y la Segundad Social 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es usted competente señor Juez, por la naturaleza del asunto de 

conformidad con lo dispuesto en el articule 02 del Código Procesal del 
Trabajo Y> Seguridad Social 

También es suya Su Señoría la competencia, ya que se trata de un asunto 
sin cuantía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del código Procesal 
del Trabajo y Seguridad Social, en relación a la competencia por razón del 
domicilio de los demandados, de conformidad con el articulo 5 del Código 
Procesal del Trabajo y Seguridad Social. 

NOTIFICACIONES 

Para efecto de comunicaciones o coneipondencia se nos ubica en las 
síguicnmrn direcciones. 

DEMANDADOS: 

1 
4) 

 

   



L Y' 
CLAUDIA PATRICIA 
C.C. 66. 904 295 CALI 
T.P. 75.645 DEL C.S.J. 

URTADO AYALA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS COLFONDO S.A. 

DIRECCIÓN: AV EL POBLADO No ISUR - 220 MEDEWN (ANT) 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

DIRECCIÓN: AV EL POBLADO No. 30-25 MEDELLIN (ANT) 

Mí poderdante en la c e No. 9- 70 Hamo el Silencio de la Ciudad de 
Quibdó. 

La suscrita, en calidad de apoderada de¡ demandante, recibir 
notificaciones en la secretaría de su despacho o en mi oficina de abogada, 
ubicada en la calle 26 N°. 11-25 Barrio Alameda Reyes de la ciudad de 
Quibdó. 
Correo electrónico: 
Teléfono celular. 3147635835. 

Del señor Juez, 

Atentamente, 



. 

. 

4fCf 



li 

C.OJ. \''J 
C 

p,35 m1n 4c 
çw 
S2 

tv.t tra.L viwilL31 ilu uuu4a det twIc 
ti tCW1.1 



1 

1 . / 

1 

•; :L 

1 

r!OQ14 * AL 

/9- 



OIl d4'l A(nl 111 i l' 11 

• 

Sooio 
COLPENSONI5 
Ciudad 

!!IilI1I 
REF: DOCUMENTOS AtiTOU17ACION UA'I AI 

DEflFCIfO OE 11V IICION 

Do acuerdo n Iti ínforivi nción que ri'o Imímilo fll)fl*flt .tndn ni flo  711  "Sniuv aH 

esern de 4n ropuost orr1onfton10 & Irnlndo n COUHN'tit lNI.ft  

do solc1ar qiw mis oi'umos sonil IrnslndntJt>l n orm  1011110  

La oocuriientncvón nnoga 05 lu skjulonlo 

1 oficio de fecho novlorntjru 23 do 2013. niunlo nuloriiflcti,,l Iri (01 

folio) 
2. Fc,tocopin caduln do cudndflfn (01 folio) 

3, or o rocho novlomntifO 
19 do  2013 ib C0IP0fl!1k3fle1. ,nhllt'flmJl) Nu U1I 

8285205 do nov 19 do 2013. (02 f(hus) 

4. Oficio do (ocho no'lonL.ffl 22 do 2013 do Cotomlorf"I, rntHcnmt, '0U 

0382359 00 nov 22 mio 2013. (02 (olmos) 

Quedo o lo Ø$0O do lo conflrrnnc$Ói' çcjl IrcilndO. 

LUZ ji.MOvtENO OrUZ 
CC1i30.0 do Culi 

MO*0 lo nnu:c$ndQ (00 (olIo) 

Copla; archIvo 

'JI,  ........0 t' ' ' l ii. .0 ' 1 94I'AU l.,.' 

 



:av 4att 1 'r ' r . O ac e4 ii 29 * Q4Jfl 

vtz kW.?zØ.4 pzsi, jt m~ di WS dEs em 
cjmj* wr. j rn Ç ~de PWYE% 3çJ3% »~ejftp0 C^MM S A, :or, IiCIJ  de 

, cie frjIJ1 E'9fl ftSS) tid *ncnIe Cperiori. 
o 

bvVQ a L ar*o' el vr,41.10 a Cei..i en fin ie':. r 1C 3At4 
ti OM de dii. ¿UL ;Jk1 mVjc y 0 C~~ 40  ma 

fom~ad ti0 wIe 2 oc 4.9Y 797 jç IO3 qv ncdtc p U kv 100 ctl 193 

Akiito 13 404 rGin O. 

• Si*crt C* 4, Prn4% X4'  UCO4 el tt9nw JQ f&Il1 tina 
ycl Oø.)iJ ia 'Z •is A& ~in ii~arse Os iegmer pat ia vnia v: cd 

0eW*0I j jtlit 4Q ¿j *aÓr ii P~1<»  un fil ^je 
ç.0 jii,*siffl01 flPQID1 COIDO 14,t4o,  

i,t sa.øc ØEta,da £*rQUIBL! pot ti Coil. Csiltucont 

cs,a ;xi i,CtuivViinhi pc it C31U0 arILZi4Q in ciL OÑr1unH33d y 

lwaødo qw ii pv.cisu qai. rewisn lis corkdkbnos uit rftfln de transición provisto en it 

314. a Ley 100 4. 1993 y que £iabiri40i t,itLadiijo al rsglriwn * ahorro InoPuidaI con 

aiciúdimad no ,. nin 149FM40 #i ,iknen de pitmi mødii coi çioitactón d4fln4d3 pi.d.n 

$nietos a liii •n uefqi himpo QI»S e ;oi IC'tTIHQ% S#Alfatka , C'ft 

2002 

sg Ii4Q o*duv4 4 VI1P s4 c)*, U østtpk tv, 1.1 

pojc*uri pov ia j~tA Vs,fIi tLZ y 4 utJt ti;% ¿' u 

-' - - • ,#_J * •4 . ' ,, - .'j % 
• ø# .v ' ' - .,-*_- p,* i .4 4 *__. 

. - ' '" ''' ' ' *'. ••*_* 4_ 

reØ*S.. .1*1. •*q... 

* 444 444 _ 

ffl jat*j tL1 !' i .L'44 

,.I,1í'WQ ÑC I'ra 



14ve? 11 7 JI*, e 1.55»i ( 4/ IDMO 

Es mwLe( Que ie .t 
olnlad de Uh1.ømrw ij l Oi!tjr(i 

No cbi1a4t o' 

 

• 04*4• *00*4-00* - 0*04 

* Ose *4 4*40 104-00 

GOn,ccn. bi liç cuaip  
un 04110 so c p' 

Ñc0ff0ndo5' 
- 4_ 1.• 

h JdOI aa *o r*kX* ç+W E Ckdo' bailad ir r$JO 1 

197 de  

Çrru t3t4 F 
3 ¡ 

4$ I0VU 3 4.ct mfc. ti M*apJr, 14 
VM 11 a ø .QIC s 

'J3.L Qmo i'jO . ie,i pt14øs ' 
iqi rH& sn~o ki Qnj ,i P~ Co iINW  

íII p&3 1 ti JØAIÓS e.iwto e C4At,0rÓ *P** 

3 J. $ 1' W itJ0J0 Id M0gw'ooi ai 10tP0~1 un w~ntas y 4 vMi 
Mww,tt -j 

¿M wiud ino', y  wro ,a 0Meri la M1os I*iai ia.ru. usa no ~ p sni c.w'a dr4 
'$*ol el 4g~ do dado .a no c.gns cm el 'equUo 1131 ya q iiu, la cenit e 1 

IiOcf1S ripcia e Od ie Be,'c ers'' ilut 'ee s Ct4i1 Hxwi P4 , iqxnlá 
ir 71~*las yc in,  

O~ra que la Nmnal tibaiM t4eço1a1a e la orlerl da oorm pengtiulet 4& 
Haclsr4i yC*Ió PA 

 

m co rtuaa, es niarlo eme *1 área da B'irci P'ifl&i la cex1ce* 
lto4ale5 de qd)1Cr it e t- 

1n uenc.. &'a • tJ Lt ¿tk4tItZt '-Ina da W h q 
de lweOl ae l ltaaAadi, tIUo ' tue UOIOO yOd.. ai la A4nw!ç4a Cin do 

PA CCfI1aOI 1ol1TjWIO do kd dabtdartno orca3oy bmadq, .io tia* lis 
di peiic.i i9WY*n 1e teasdOn. W COi lo nIYlcs Ii 

11? S*Aø lo 10 3.W SUOi2 tH y 
•( U$9P*I c! » 0O00 4 * !l 

 

«¡m~ prjV Ip Co.,. 
beCp 10 vic a Q .s l ..p".a.ø i.. ç4. ui 'Jw11 d e4ee., 

14 e S*;i SxdIpt I e , :rrJ4 do ,' ciwa 5 
iCCs40 ø4 Me *o.s. , do ke 

P — Ø*0eØ Ç0* 4-4..* O **Ø4 0*** ** O t* 4O*OO * ** —* CS 4.• *4-4-*0** 

• pd4*e *4 *4* 0* 4- o * 44-$0*4-* - _fl*I 0.**O44*0*4-0O 0o* .e . *4 4 OOW* *444*4 *4ø.*W 0* '**O *'.o 

^~ 113 



Coifondos 
II..- 

.fernI Pri$ ~M,~ qa t 

s«ju no 54 i.n4ran «i ~Na 1' 

CQflfllg 

Colfondos 
Coor*.c6n C» Sivvtp al Ci.nro 

LPW. 

•. —.. _. •...___. .—, .. h 
., ..* ..* .. -

...
— • 0** l. 0- 0- 

, 1 0-
•000* 4 0*0- 



Reo 1 pula 

7sa de sta» . 

$14I40 11 OL1  

31 r 
11  

la Simiefxíj ante nrnioi 

iabIo p04 le pJw» web) 
rr' tug mmilhoslo iie se 1~ e 

1W S 

iu. *liaDA M4»D,t) $q 
t. .* u 

$UtIWI!fl•U*A iuj twt (IL!(A 

*sj11j W~4411  

u rotØiM tb$ádO di Ii MM414UB~a ~Dkaila de PJ (OtPf.SS3NS Ir' 

I1PI*I 1 w patKó' 'ad'ada ql r'•.a. u a ',rr'c,a ir' , r 'ta 'ii.htI di 
dr r' r,t 

IM cu psr'qn,o a la tev 17 sr 1301. a'vø •(r' j .I$fl% Z<rrrpl di 
*áqAr3 pOdtdi I'Cuf cf rtm1i' sr i.Mrs ur vfre'or' ve¡ iJeÇflvdO lo 

eitoi s.M po*n *?$14 5i r9ifleV #w piq wfl Coda (Ø%(O íSI ob. CDV,fodosi 

W * te ^"00 .*Ioi OIjJ di wi (Ji a4o de 'a qr'm dr ¡e p'erøqr p, e4  aftiod r 

- 
 

LM~30 di r#9imfn cvor'do r f1Lrr ri 410) o* t ms' ¡osø cv" L edi c' 

£rn it * * di 

q e et¼viQ 1 

 

qn c qptcddo su M piar'i je la .O4'd(ør'r 3e dr 
de 14 ttj (>O de 99) flo~dow tsadado a 'q'r'wr' de ahcet 

wr' to4aaad, rj PITIr' e$rtladø al q*ji'iei de p.'nt media con pirita<~  
q.j4i i(fr$4 1 titl er *gri tw'po. or'4one a *o *,r'wro 141*01 ir' II Sf*enC%1 

$.) ó. MIO 

(I*t1 np4r % 

.' PtrL. fi i i *4.IÇ 

0• ^q  1114 00 4çl4i 

U'wfr si. 4X7 

e hr,r 1111 ir IWT¿it~tt-  fét~Mf Le k'i*fl fl1 hq)t 

b' I#s W3 lflsQb)i el,1g,% 

C qøisq Iu dW 1,4 



rtz,rr rí 

Aii4r AflØn Param.i, Cici,dn 
4i o 

:1! 

1 
$ 

PC,  ¡Pensione 0 Tm 

d
¶C# e 1 rGi dt • 

udq0 ( urJIir 
 

jf f.,  4 en M.d,Ln & 
8Q9O, Con la ta an flØO : • * bri.r1. .4 

V1(4 

'i'u futuro lo «3 m itfy#jivNOS  enlrt,IO LIDI 2 de 1 

/ 



CoIpensirii. 

• ei're . ¡tU 

r 

1 ji 1 0 Bello 

LUZ RUN* MO*UUO*t1t 
tTA4 tJ.% 

tWfVp'y1j VAUt 041 l~^UCIN  

ld$($dØ P40 00.S*Z8 om 5 O$t9 M 

1UfOA MQM(woøøtll 

tp* 00 

ectb n cwOla,  *iv* lo mi, urIN:(Ø COIPL4.C1IL 

hoi prtt dKI* 't) te rd4 fli  U t'NJ re ha sidO 

, 

Ca &i i 

  

f vi cuo tic teqmit IMO~4601  )COJL PO' lévof actrcafte a tivesitos Pnioj de Ati' 

CoIpenci (PAC, cru- J c 500 u 

modo*" 1 25MOO, e co r'Li Q1OOO Al rr don*,  flutr~ 

• bitnoarit t r"ro 

.*i* wo'io VA*OA$ MV 
vict.t%iocNtI coMtcIA 

tu u*UVIJ lo (Ui*tfl kdifltut eiu los do 

*44 f*' A' I.M,çrnu.i: to' 1 i 11 



PRQSPI 
IPAJ 

CoLpeflso)c 

24I% ,i 

flpi dt' Lts.urnIftl 

fr w U. Hh. U4: 

)u*iiu iJc LLiI iJ'i'u 

UJI UUP4D& MOR( NO i; 

. 4 

•J4&J ij 

Cdadario 

Tipo de Itar 5 le  

: 

01114 15 de 14 ç( a 1L6C d 

de Atipifo I4vi4a cori 505C#P id4d a MITM 4  

adr1io po. Cup'rr 

Al rrsçto, rius pfla'r'oi arfpst1rr Que ju itamte fue ladnacio y St Aiotoi'do% 

IwKitvd <» t raslado el iuul de w m.>na%tICM etl rl Ptna Mv%a a riedos o, 

el c4o<e~-C feal,iAr ti taah. Por ,s1telcI1 uaa 01'7 y ri <tCI1 Su 

PQidO de P.iots pocda & ,f.civa la pcon lrl r3u. SJ hay a økait L*% 

ImixquCciones p&,3 CIttUJI  el pito,  

ti '(10 sel'ila,. que estat e. jivi j,•  104^4 s su 

t, cato de lequeflo nføira'm 4*0raI W lolvul mscrt(jii le a uisItr 11ur114J% klr *dr 

QinJet ç o rcj jy i l'c tr flrje1u 41 i9Q9 ' Moie 

14 e' r 4 

r",~o# 5ervi0 

AbkencS la C ,stta,za rtxtl1!do4e eO pslav' ui 

U«UW*,rtos quo jiq'Ó til  usvIVIO 

Tu luiwo lo Contijilinios entt lot doÇ de  

t V*0r *tt AT 1 
1 



Iperisionts 

Tu hitUO 10 con$tlu, tllo. cnt'e lui dos 

AT'YMAUWQ INC riiQ&flaAA L*MA& A4ÇW QWb*IAOWIt- ' ! 



AQM.ADA*AT Y^towul NC OQZi, *AQ*MMAr 

f liod,10 Uy 

(u/ 

~(Colfoi-,idos  
144 TAY 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTAS 

CERTIFICA QUE. 

E(a) Seior. LUZ FFL'NDA MOR OM1 f$ri't*aQ çonC C ?ó 384j97 
,encuentra al acjj a, Frc Prsono Ob atonas NT IO0 227 9406 

Se e*pøe 14 presente certticacon a soitcolud øe adu ' dia 3 ie mayo oel 2022 

El prante cer1',cadv el ernido como ut erchvc POf y contiene una firma digilali zadíi al-da pata 
todos 5US electos de cOfltOrnudad con lo dispuesto en ia Ley 527 de 999 

Cualquier nQueuø aaicona no dude en asctDtns a de nuestro panal Iransaccionaí  
ww cO;1ono$ cotn ce,  ctpçior, cortactnos, o comuniquesu coi. nuasl'o Contaci Centef a travéi de 

las s.gu;enue* Imeas B)9oe 7404888, 8auaequtra 386 98t5b Bucaarnartga 69 5888, Cali 40 
9888, Cartagena 694 9888 ModeUín 6C4 288 y en e testo de paí s 604 2888 

Cjwn• Gj 
ø i(rudu 

Co*~SA P,nicw*s t  Cw't4 

. 
kjyZtFAq i. 

 



. 



 

 

 

Señora 

Juez Segunda Laboral del Circuito de Quibdó, Chocó. 

E.S.D. 

 

 

Referencia:   Proceso:  Ordinario Laboral  

 Demandante:  Luz Felinda Moreno Ortiz 

 Demandado:   Colfondos S.A., y otro 

 Radicado:       2022 – 00146 

 

 

Liliana Betancur Uribe, mayor de edad y de este vecindario, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 32.350.544 de Itagüí, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional No. 132.104 del Consejo Superior de la Judicatura, haciendo uso del poder 

conferido por La Administradora Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías, de 

conformidad con la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta con el presente 

escrito; procedo a dar respuesta a la demanda ordinaria laboral instaurada por la señora 

Luz Felinda Moreno Ortiz, en los siguientes términos: 

 

 

I. RESPUESTA A LOS HECHOS. 

 

Respetuosamente, me permito dar respuesta a todos y cada uno de los hechos y 

omisiones de la demanda, en el mismo orden en que fueron planteados por la apoderada 

de la demandante en su escrito de demanda; no sin antes recordar que la jurisprudencia 

de la H. Corte Suprema de Justicia y Tribunales del país, han recomendado en múltiples 

fallos que los hechos de una demanda deben ser redactados en forma clara, separada y 

precisa, no obstante, los responderemos de la siguiente manera: 

 

AL 1: Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta que a la fecha la hoy 

demandante, cuente con 64 años y mucho menos me consta, que haya nacido el 27 de 

agosto de 1958; por lo tanto, por tratarse de un hecho relativo al estado de Registro 

Civil, nos atenemos a lo demostrado con la prueba correspondiente. 

 

AL 2: Por ser Colfondos S.A., un tercero independiente a Colpensiones y a la 

demandante, no me consta que la señora Moreno Ortiz, haya estado vinculada al 

Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones; por lo tanto, nos atenemos a lo 

demostrado por la demandante o a lo manifestado por Colpensiones, codemandado 

dentro del presente proceso. 

 

AL 3: No es cierto el presente hecho, pues la asesoría a la que hace referencia la 

apoderada de la parte demandante, se les brindó a todos los asistentes las características 

de los regímenes pensionales existentes en Colombia, asimismo, ventajas y desventajas 

y luego de realizar dicha asesoría de forma voluntaria y sin presión alguna la señora Luz 

Felinda, decidió realizar solicitud de afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias 

Colfondos. 

 

AL 4: El presente hecho contiene varias afirmaciones las cuales procederé a contestar 

en el mismo orden en que fueron planteadas por la apoderada de la demandante: 

 

• Es cierto que el asesor de Colfondos S.A., le manifestó a la hoy demandante que, 

en el RAIS existe la posibilidad de pensionarse a cualquier edad, pues esto es uno 

de los mayores atractivos de este régimen, ya que en el RAIS, no se necesita 

acreditar ni edad, ni semanas para pensionarse por vejez, ya que sólo es necesario 

a tener el capital necesario para pensionarse de conformidad con el artículo 64 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

• No es cierto que el asesor comercial le informó a la señora Luz Felinda, que su 

mesada pensional podría ser muy superior si se pensionara en el Régimen de Ahorro 

Individual; pues en la asesoría brindada por mi representada a la hoy demandante, 

se le explicó muy bien la forma en que se podría pensionar en el Régimen de Ahorro 

individual, así como las consecuencias sí realizará dicho traslado y luego de escuchar 

dicha asesoría fue la misma parte actora quien decidió de manera voluntaria realizar 

dicho traslado de régimen. 

  

AL 5: No es cierto, que mi representada no le haya informado las consecuencias jurídicas 

y lo que implicaría el traslado de Régimen Pensional a la señora Luz Felinda, pues ha de 

manifestarse que en la asesoría que se le realizó a la hoy demandante se le explicó las 



 

 

 

características propias de los regímenes existentes en Colombia, y en base a lo 

explicado, la señora Luz Felinda, decidió realizar solicitud de afiliación a mi representada. 

 

AL 6: Por ser un hecho ajeno a Colfondos S.A., no me consta que la señora Moreno 

Ortiz, sea beneficiaria del régimen de transición; por lo dicho anteriormente, nos 

atenemos a lo probado con la prueba pertinente para ello. 

 

AL 7: No es cierto que Colfondos S.A., no le informara a la demandante las distintas 

modalidades para pensionarse y que tampoco le explicara que, dependiendo de la 

modalidad escogida, variaba el valor de la mesada pensional, pues en las asesorías que 

brinda Colfondos S.A., a los posibles afiliados, se le explican las características propias 

del Régimen de Ahorro Individual y entre ellas, están sus modalidades, situación está 

que no fue la excepción ya que al momento de la asesoría mi representada le brindó a 

la parte actora todas las características del Régimen de Ahorro Individual. 

 

AL 8: Es cierto  que el asesor de Colfondos S.A., al momento de realizarle la afiliación a 

la parte  actora, no le realizó un comparativo entre el valor de la mesada pensional real 

y eventual; pues resalto que para la época en que se trasladó la demandante a 

Colfondos, esto es, en el año 2000 no era obligación el tener herramientas financieras a 

disposición de los afiliados, además las proyecciones pensionales se realizan con base 

en aproximaciones, lo que arroja siempre un posible valor de la mesada pensional, y 

sólo hasta que el afiliado cumpla con los requisitos para adquirir la pensión en el RAIS, 

y solicite de manera formal la pensión, posible establecer el valor real, de la mesada 

pensional.  

 

AL 9: No es cierto que el asesor de Colfondos S.A., le haya informado a la señora Luz 

Felinda, que el ISS sería liquidado y que el mismo se extinguiría, pues cabe resaltar que 

las asesorías que brinda mi representada, están orientadas a un estudio especializado 

del Sistema General de Pensiones; en las cuales los ejecutivos, tienen como directriz la 

transparencia y el actuar dentro de todo marco legal y les está prohibido hablar mal de 

la competencia.  

 

AL 10: No es cierto el presente hecho, sino una apreciación de la apoderada de la 

demandante el cual deberá demostrar con la prueba idónea para ello, pues como se 

manifestó anteriormente mi representada, le brindó una asesoría completa, y clara a la 

señora Moreno Ortiz, en donde le explicó las características propias del Régimen de 

Ahorro Individual y la forma que se pensionaría en dicho régimen, y de manera 

voluntaria la señora Moreno Ortiz, decidió afiliarse al Fondo de Pensiones Obligatorias 

Colfondos. 

 

AL 11: Es cierto que la señora Luz Felinda, realizó ante mi representada solicitud de 

traslado hacia Colpensiones y que el mismo fue negado, por cuanto se encontraba a 

menos de 10 años para cumplir la edad de jubilación. 

 

Por otro lado, no me consta la solicitud realizada por la señora Moreno Ortiz, a 

Colpensiones, y mucho menos me consta, la respuesta otorgada por dicha entidad, por 

lo que nos atenemos a lo demostrado con las pruebas pertinentes para ello.  

 

AL 12: No es cierto el presente hecho, pues mi representada le brindó a la hoy 

demandante, las ventajas, desventajas, la forma de pensionarse en dicho Régimen, y 

luego de escuchar dicha asesoría fue la misma señora Luz Felinda, quien decidió 

trasladarse de régimen, adicional contó con un asesor comercial al momento de realizar 

dicho traslado, en donde tuvo la oportunidad de realizar las distintas preguntas para 

aclarar alguna situación. 

  

AL 13: Es cierto, que mi representada no le brindó a la parte demandante una 

reasesoría, pues cabe resaltar al Despacho, que Colfondos S.A., ha definido que si bien 

al afiliado se le informa al momento del traslado el tiempo límite que tiene para 

trasladarse de régimen, es él mismo afiliado una vez se acerque a dicha fecha, el 

encargado de solicitar la re asesoría; señalando además que en el portal web de 

Colfondos S.A., está toda la información necesaria y puede ser consultada por cualquier 

afiliado si lo desea. 

 

Así mismo, debe resaltarse que el proceso de doble asesoría, para realizar el traslado de 

Régimen, sólo se encuentra vigente desde el 01 de octubre de 2016, inicialmente para 

las mujeres que tengan 42 años o más y los hombres que tengan 47 años o más, pues 

se acercan al límite que prevé la ley, de lo contrario si no están en este segmento no es 

obligatorio el requisito de doble asesoría para efectuar traslado de régimen. 



 

 

 

 II. RESPUESTA A LAS PRETENSIONES. 

 

En atención a las pretensiones de la demanda que están dirigidas únicamente en contra 

de Colpensiones, me permito manifestar que es esta la entidad, que se deberá 

pronunciar en relación con las mismas. 

 

En cuanto a las pretensiones orientadas contra mi representada, cabe señalar que no 

le asiste razón a la demandante en la formulación de sus pretensiones; y por lo tanto, 

ME OPONGO a que se DECLARE (i) La nulidad del traslado y/o eficacia de la afiliación 

y/o inexistencia de la afiliación que se efectuó al Fondo de Pensiones Obligatorias 

Colfondos, por parte de la señora Luz Felinda Moreno Ortiz, y en su lugar quede como 

valida la afiliación realizada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 

Administrado por Colpensiones, y en consecuencia ME OPONGO a que se CONDENE 

(iii) a Colfondos S.A., a transferir el capital ahorrado, debidamente indexado por la 

señora Luz Felinda Moreno Ortiz, y por ende se condene a Colpensiones a reactivar la 

afiliación del actor en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida y a tener en 

cuenta las semanas cotizadas en el Régimen de Ahorro Individual para acreditar las 

semanas y así acceder a la pensión de vejez, (vi) Se condene a Colfondos S.A., al pago 

de los perjuicios causados por incurrir en la omisión de un deber legal, incluyendo y no 

limitando al pago de honorarios de la Abogada, (vii) a costas y agencias en derecho 

 

Respuesta a la pretensión 1: Me Opongo a que se declare la nulidad, inexistencia, 

ineficacia de la afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por mi 

representada; con base en los siguientes fundamentos:  

 

En el presente caso no se está atacando ni la capacidad de ser parte, ni la existencia de 

un objeto o causa ilícita, por lo tanto, se deberían analizar los elementos restantes para 

la validez de un acto jurídico; es decir, los elementos propios del contrato y si existió 

algún vicio en el consentimiento como lo son el error la fuerza o el dolo. 

 

Al respecto, debe señalarse que los elementos propios del contrato se encuentran 

expresamente consagrados en el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, y los mismos 

se encuentran satisfechos con la firma del formulario de afiliación en señal de aceptación. 

 

Y en atención a la existencia o no de un consentimiento libre de vicios, debe evidenciarse 

que la parte demandante, suscribió el formulario de vinculación, mediante el cual se 

solemnizó su afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias que administra mi 

representada, acto que tiene la naturaleza de un verdadero contrato, entre la parte 

actora y la entidad que represento, por virtud del cual se generaron derechos y 

obligaciones para ambas partes, pues se hizo de forma libre y voluntaria. 

 

Debe precisarse que mi poderdante, como Administradora de Fondos de Pensiones, 

siempre ha cumplido con sus obligaciones legales y se ha caracterizado por actuar dentro 

de los principios de buena fe y transparencia, así como de proporcionar toda la 

información necesaria; teniendo en cuenta lo anterior, ha de resaltarse que al momento 

de brindar la asesoría a sus posibles afiliados, siempre les ha brindado la suficiente 

ilustración para que estos decidan voluntariamente afiliarse al Fondo de Pensiones 

Obligatorias, si lo consideran pertinente; circunstancia esta que para el caso en cuestión 

no pudo haber sido la excepción; ya que al momento de firmar el Formulario de 

Vinculación, la parte demandante manifestó su voluntad de afiliación.  

 

Asimismo, debe mencionarse que su vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por mi representada fue tan voluntaria, que, a pesar de toda la información 

suministrada, la parte actora NO ejerció su derecho al retracto de conformidad con 

artículo 3 del Decreto 1161 de 1994. 

   

Asimismo, debe evidenciarse que las Administradoras de Fondos de Pensiones, 

incluyendo en estas a Colfondos S.A., en cumplimiento de su acompañamiento y asesoría 

a sus afiliados consagrados en la Circular 001 de 2004, emitida por la 

Superintendencia Financiera, hizo difusión de lo consagrado en el Decreto 3800 de 

2003, según el cual, las personas que al 28 de enero de 2004, les faltaran 10 años o 

menos para adquirir la edad de pensión (55 mujeres, 60 hombres) podían trasladarse 

por única vez de Régimen antes de esa fecha y recuperar el Régimen de Transición; tal 

y como consta en el comunicado de prensa del 16 de enero de 2004, que se anexa, para 

que sus afiliados decidieran oportunamente en cuál Régimen quedarse; sin embargo, la 

parte demandante, no hizo uso de ese derecho y decidió permanecer en el Régimen de 

Ahorro Individual. 

 



 

 

 

De igual forma, debe mencionarse al Despacho, que además de la asesoría brindada por 

mi representada al momento de la afiliación de la señora Luz Felinda, tal es el 

acompañamiento, que mi representada le ofrece a sus afiliados, que cuenta con varias 

oficinas de atención al cliente, en todo el país, para remitirnos al caso en concreto 

de la parte actora, a las cuales se pueden acercar en cualquier momento todos los 

afiliados para solicitar, que se le resuelva cualquier inquietud respecto de su afiliación. 

   

Atendiendo a la pretensión principal solicitada por la parte demandante, es decir la 

inexistencia, debe evidenciarse que la misma Ley 100 del año 1993, consagra normas 

que regulan la inexistencia, señalando en el artículo 271 de la mencionada Ley 100 del 

año 1993 que no produce efectos cualquiera afiliación donde haya mediado violencia por 

parte del empleador. 

  

Así las cosas, no es posible que se declare la inexistencia de la afiliación de la parte 

demandante al RAI, cuando en ninguno de los hechos de la demanda, se insinuó siquiera 

que había existido algún tipo de constreñimiento por parte de su empleador para que, 

en el año 2000, se trasladara hacia el Régimen de Ahorro Individual. 

 

Por último,  cabe resaltar al Despacho, que lo que solicita la parte actora en el petitum 

de la demanda, no tiene asidero legal, pues la ineficacia de un acto jurídico, que para 

el caso concreto fue la afiliación de la señora Luz Felinda Moreno Ortiz, a mi 

representada, se entiende como la no producción de efectos jurídicos, por la ausencia 

de uno de los requisitos de existencia y validez del acto o contrato que se celebra entre 

las partes; por lo tanto, la ineficacia es la consecuencia, la sanción o el resultado que se 

generaría en caso de que se declarara la nulidad o inexistencia de la afiliación; y para el 

caso en concreto, quedó demostrado que la afiliación de la parte demandante al Fondo 

de Pensiones Obligatorias que Administra mi representada, fue realizado con todos los 

requisitos de validez y de existencia del acto jurídico que para el caso en concreto 

constituye la afiliación. 

  
Respuesta a la pretensión 3: En consecuencia, con lo expuesto, me opongo a que se 

condene a mi representada a devolver todos los aportes acreditados en la cuenta 

de ahorro individual de la actora; de conformidad con lo que se traerá a colación en 

las excepciones propuestas. 
 

Respuesta a la pretensión 6: Me opongo a que se condene a mi representada al 

reconocimiento y pago de una indemnización por perjuicios, ya que todas las 

asesorías brindadas por los asesores comerciales de mi representada, siempre se 

encuentran precedidas de buena fe y se desarrollan bajo todos los parámetros legales, 

informándole a sus posibles clientes, las características que conlleva el estar afiliado al 

RAIS. 

  

Debe precisarse que mi poderdante, como Administradora de Fondos de Pensiones, 

siempre ha cumplido con sus obligaciones legales y se ha caracterizado por actuar dentro 

de los principios de buena fe y así como de proporcionar toda la información necesaria 

y de encontrarse debidamente vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia; 

teniendo en cuenta lo anterior, ha de resaltarse que al momento de brindar la asesoría 

a sus posibles afiliados, siempre les ha brindado la suficiente ilustración para que estos 

decidan voluntariamente afiliarse al Fondo de Pensiones Obligatorias, si lo consideran 

pertinente; circunstancia esta, que para el caso en cuestión, no pudo haber sido la 

excepción; ya que al momento de firmar el Formulario de Vinculación, la demandante 

manifestó expresamente su voluntad de afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por mi representada. 
  

Asimismo, debe mencionarse que me opongo al pago de una indemnización por los 

supuestos perjuicios causados a la parte demandante, pues no existe ninguna sanción 

en el Sistema de Seguridad Social en Pensiones, que consagre alguna sanción semejante 

a la solicitada por la apoderada de la parte actora. 

  
De igual forma, tampoco podría condenarse a mi representada al pago de una 

indemnización de perjuicios, si el juzgado considera que no existió nulidad, ineficacia o 

inexistencia en la afiliación y por lo tanto, la parte actora debe continuar afiliada al Fondo 

de Pensiones Obligatorias que administra mi representada; pues no existirían ningunos 

perjuicios si la afiliación al Régimen de Ahorro Individual se efectuó con base en todos 

los lineamientos legales y jurisprudenciales con manifestación de la voluntad de la parte 

demandante. 

 



 

 

 

Respuesta a la pretensión 7. Me opongo a la condena en costas y por consiguiente 

solicito sea absuelta mi representada de esta pretensión, porque será la parte 

demandante, quien deberá responder por las costas y agencias en derecho, al absolverse 

a la sociedad demandada de todas las pretensiones contenidas en la demanda, como 

deberá concluirse en la sentencia que ponga fin al proceso referenciado. 

 

Por las anteriores razones y argumentos, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda que se dirijan en contra mi representada; toda vez que la 

vinculación de la parte actora, al Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos, se realizó 

de una forma voluntaria, consciente e informada, teniendo en cuenta todas las 

formalidades legales. 

 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA. 
  

Para ofrecer suficiente ilustración al Despacho, se hará mención a las normas que 

regulan los requisitos para el traslado de Régimen Pensional, esto es del Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad administrado por los Fondos Privados de Pensiones, 

con destino al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el 

Instituto de los Seguros Sociales, hoy Colpensiones. 

  

En primer lugar el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 

artículo 2° de la Ley 797 de 2003, en relación con el traslado entre regímenes 

pensionales dispone que los afiliados al Sistema General de Pensiones, pueden escoger 

el régimen pensional que ellos deseen, y una vez efectuada esa selección, solo podrán 

trasladarse de régimen una sola vez, cada 5 años, pero no podrá trasladarse de régimen 

cuando le faltaren diez 10 años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 

pensión de vejez. 

  
En cuanto al diligenciamiento de la solicitud de afiliación, el Artículo 11 del Decreto 692 

de 1994, señala que la selección del régimen implica la aceptación de las condiciones 

propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y 

demás prestaciones económicas a que haya lugar.  

  
Teniendo en cuenta que la parte demandante, solicita que se declare la nulidad, 

inexistencia o ineficacia de su afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias que 

administra mi representada, me permito traer señalar que los artículos 1508, 1740, 

1741, 1743, 1750, son las normas que consagran y regulan la nulidad de los actos 

jurídicos, las cuales son aplicables por analogía al derecho laboral. 
  
Por último, me permito señalar que la Circular 019 de 1998 expedida por la 

Superintendencia Bancaria, hoy Financiera de Colombia, establece cuál es el 

procedimiento para los traslados entre regímenes y entre fondos de pensiones. 
   
Dando aplicación analógica del artículo 167 del Código General del proceso al proceso 

laboral se tiene que el curso procesal es: “Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. […]”. No 

obstante, pese a la claridad del citado mandato, brilla por su ausencia prueba alguna 

por medio de la cual demuestre la demandante haber sufrido perjuicio alguno como 

consecuencia de su afiliación al fondo de pensiones obligatorias administrado por 

Colfondos S.A. 
 
Vale resaltar que la responsabilidad objetiva está proscrita en el ordenamiento jurídico 

colombiano y los perjuicios deben ser ciertos, no hipotéticos o eventuales, y en el 

presente caso, no existe certeza respecto del perjuicio que supuestamente ha sufrido la 

demandante, pues no existe prueba concreta que demuestre el daño causado pues es 

claro que para que exista la obligación de indemnizar es necesaria la existencia de un 

daño ocasionado por parte de mi representada. 

 

Así las cosas, debe concluirse que no hay lugar a que se declare la nulidad, inexistencia, 

ineficacia de la afiliación de la parte actora, ya que como se ha venido manifestando, la 

parte demandante se afilió al Fondo de Pensiones Obligatorias que administra mi 

representada, de una manera voluntaria y sin presiones, afiliación esta que se presume 

válida hasta que se demuestre lo contrario. 

 

 

 



 

 

 

IV. EXCEPCIONES 
 

Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, propongo en favor de mi 

representada las excepciones que más adelante relaciono, y las cuales sustento en los 

hechos y razones que a continuación expongo: 

 

 

DE MÉRITO 

 

A. Inexistencia de obligación alguna frente a mi representada: No es viable 

que se condene a mi representada dentro del presente proceso; ya que en la actualidad 

no es exigible jurídicamente ningún reconocimiento a cargo de mi poderdante y a favor 

de la parte actora, pues esta última, firmó su afiliación al Fondo de Pensiones 

Obligatorias Colfondos, de una forma libre, voluntaria y sin ningún tipo de presión. Por 

tanto, no existe ninguna causa para la prosperidad de alguna pretensión. 

 

B. No inversión de la carga de la prueba: Si bien en algunas sentencias de la 

honorable Corte Suprema de Justicia Sala Laboral se ha aplicado la nulidad con inversión 

en la carga de la prueba de acuerdo con las sentencias traídas a colación por la parte 

actora, cabe señalar que frente a la jurisprudencia, éste es un criterio auxiliar, y para 

aplicar el precedente vertical, se debe cumplir con unas condiciones específicas, y es 

que, para que se aplique una jurisprudencia a un caso concreto, ésta debe guardar 

analogía estrecha con el particular, esto es, que tanto las circunstancias de hecho como 

de derecho que se trataron en esas sentencias puedan ser asimilables en el caso en 

concreto; condición que no ocurre en el presente caso ya que las sentencias de la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que introdujeron la inversión en la carga de la 

prueba; esto es las Sentencias 31314 y 31989 del 2008, la 33083 del 2011 y la 46292 

del año 2014; se considera que, NO son aplicables al caso de la parte demandante, toda 

vez que las tres primeras sentencias son casos en los que existió una nulidad de afiliación 

por objeto ilícito: la 31314 y la 31989 del año 2008, trata de personas que se trasladaron 

al Régimen de Ahorro Individual y tenían más de la edad regulada en el artículo 61 de 

la ley 100 del 1993, y por lo tanto, eran excluidas del RAI, y la sentencia la 33083  de 

2011, también se trataba de una persona excluida del RAI y además podía retornar al 

Régimen de Prima Media porque tenía más de 15 años de servicios al 1 de abril del año 

1994. 

 

Y la última sentencia la 46292 es un tema también de objeto ilícito por tratarse de una 

multivinculación, por lo tanto, no es posible que dicha inversión de la carga de la prueba 

se aplique al caso de la parte demandante, pues esta no era una persona excluida del 

RAI al momento de su afiliación. Al respecto debe traerse a colación la sentencia emitida 

por el Doctor Hugo Alexander Bedoya, del Honorable Tribunal de Medellín, en el proceso 

con radicado 05001310501720130046200, en la que se acogió la imposibilidad de la 

inversión de la carga en un proceso de nulidad de la afiliación, porque el caso no 

guardaba una relación directa con las sentencias traídas de la mencionada línea 

jurisprudencial. 
 

C. No existió ningún vicio en el consentimiento al firmar su afiliación. Al 

respecto, debe mencionarse que el consentimiento puede estar viciado cuando existe 

error, fuerza o dolo, tal y como lo señala el artículo 1508 del Código Civil;  Por lo tanto, 

de acuerdo con el formulario de afiliación anexo en el acápite de pruebas, quedó 

demostrado que no existió error alguno respecto a la especie del contrato, pues la parte 

actora, conocía claramente que con la firma del formulario, se afiliaría al Fondo de 

Pensiones Obligatorias Colfondos, y que con dicha vinculación seleccionaría el Régimen 

de Ahorro Individual con todas las implicaciones que esto conlleva.  

 

De igual forma, tampoco existieron en el presente acto, los demás vicios en el 

consentimiento en decir, la fuerza y el dolo, consagrados en los artículos 1513 y 1515; 

pues al firmar el formulario ella misma manifestó que su afiliación al Régimen de Ahorro 

Individual, la había realizado “…en forma libre y sin presiones”. 

 

D. La parte demandante incumplió su deber de informarse. El proceso de 

afiliación a los Fondos de Pensiones Obligatorias del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS), es un acto jurídico, el cual está acompañado de un proceso negocial 

inicial, en el que las partes se informan tanto de los intereses que hay en juego, como 

de los servicios que se prestarán. Cabe señalar al respecto, que en la etapa 

precontractual, el deber de información opera desde una doble vía, esto es, informar e 

informarme, por lo tanto, si el Despacho considera que efectivamente existió un 

ineficacia en la afiliación, ha de evidenciarse que la parte demandante, fue negligente al 



 

 

 

incumplir el “mandamiento de informarse”, que tal deber trae, pues al no tener la 

información completa que el acto jurídico requería, incurrió en una culpa que le será 

imputable, pues no agotó los medios que tenía a su alance, para verificar o poner en 

práctica la información que el asesor de mi representada le estaba otorgando, al 

momento de la asesoría previa a la afiliación. 

 

E. No podría solicitarse el Lucro Cesante.  Para el caso concreto, debe tenerse 

en cuenta que en el evento hipotético de que el Juez establezca que la pretensión 

solicitada por la parte demandante debe prosperar y declarare que existió un perjuicio 

con la afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias que administra mi representada, 

debe resaltarse entonces que, ese supuesto perjuicio se originó en la etapa 

precontractual, al momento de brindarse la asesoría previa a la firma de su afiliación. 

  

Así las cosas, no hay lugar a indemnizar la ganancia que se esperaba recibir de cuenta 

del contrato (Lucro Cesante), pues al momento de la asesoría brindada por la AFP que 

represento, en el que se vició supuestamente el consentimiento, el contrato no se había 

consolidado con la firma del formulario. Teniendo en cuenta lo anterior, se recuerda que 

la función de la indemnización es la de reparar a la víctima, y su objetivo estará dirigido 

en ubicarla en la misma posición que tenía antes de iniciado el proceso negocial. Lo 

anterior se traduce entonces en que no hay lugar a indemnizar la ganancia que se 

esperaba recibir de cuenta del contrato (lucro cesante), pues el mismo no se había 

consolidado, al momento en que surgió el daño con la supuesta indebida asesoría. 
  
F. Inexistencia de la demostración de los elementos de la responsabilidad 

civil. Debe mencionarse, que sí la parte demandante pretende dar pie al surgimiento de 

una eventual responsabilidad, es preciso que demuestre todos los elementos que 

constituyen la responsabilidad civil, es decir, demostrar plenamente la existencia del 

hecho generador del daño, el nexo de imputación, el nexo de causalidad, el daño 

civilmente indemnizable y los perjuicios que este derive; elementos estos que no han 

sido demostrados dentro del presente proceso por la parte demandante. 

  

Debe mencionarse, de manera adicional, que para que surja plenamente la 

responsabilidad, no puede existir ninguna causa extraña o hecho justificativo, que exima 

la responsabilidad de la AFP que represento. 
  
G. Competencia para conocer de la indemnización de perjuicios, es de la 

jurisdicción civil. Sobre este punto es menester señalar que el artículo 2° del Código 

Procesal del Trabajo Y de la Seguridad Social, establece cuales asuntos serán de 

competencia de la jurisdicción laboral,  y en estos no se contemplan el conocimiento de 

los procesos de Responsabilidad Civil Extracontractual, en el que se analizaría la 

indemnización por los perjuicios generados como consecuencia de la asesoría brindada 

al momento previo de firmar el contrato contenido en el formulario de afiliación al Fondo 

de Pensiones Obligatorias. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, ha de evidenciarse que, la competencia en los procesos 

de Responsabilidad Civil Extracontractual está en cabeza de los Jueces Civiles del lugar 

donde ocurrieron los hechos, esto se evidencia en el numeral 8 del artículo 23 del Código 

De Procedimiento Civil, que señala que “En los procesos por responsabilidad 

extracontractual, será también competente el juez que corresponda al lugar donde 

ocurrió el hecho”. 

 

H. La AFP Colfondos no es poseedora de los dineros que se encuentran en 

las cuentas de ahorro individuales que administra. En el remoto evento en que se 

declare la nulidad ineficacia inexistencia de la afiliación de la parte actora, es importante 

señalar que no hay lugar a que se condene a mi representada, a devolver todos los 

aportes acreditados en la cuenta de ahorro individual de la parte actora, comisión de 

administración, aportes a garantía de pensión mínima, rendimientos financieros, bonos 

pensionales, sumas adicionales de la aseguradora. 

 

Ha de resaltarse señor Juez, que para este caso no es posible aplicar el artículo 1746 del 

Código Civil, el cual señala que, como efecto de la declaración de la nulidad por parte 

del juez, cada parte será responsable de las pérdidas de las especies o de su deterioro, 

de los intereses o frutos y del abono de las mejoras necesarias y útiles; pues a la fecha 

no se ha demostrado la existencia de deterioro alguno en la cuenta de ahorro individual 

de la parte demandante. 

 

Asimismo, tampoco podría aplicarse el artículo 963 del Código Civil, el cual señala que 

el poseedor de mala fe será el responsable de los deterioros que por su culpa haya 



 

 

 

sufrido la cosa, y el de buena fe, que no será responsable de los deterioros, sino en 

cuanto se hubiere aprovechado de ellos. Así las cosas, no puede predicarse que la AFP 

que represento, sea poseedor de los dineros de la cuenta de ahorro individual de la parte 

demandante, pues mi representada jamás ha ejercido ánimo de señor  y dueño de dichos 

dineros, pues luego de que la parte actora firmara el formulario de afiliación al Fondo de 

Pensiones Obligatorias, esta entidad le creó una cuenta de ahorro individual a su 

nombre, y todas y cada una de las cotizaciones que realiza a pensión obligatoria, se 

consigna en su cuenta; y mi representada, simplemente es un administrador de esta 

cuenta de ahorro individual y descuenta un porcentaje de cada aporte que se realiza a 

esta cuenta para pagar sumas adicionales, gastos de administración y para la garantía 

de pensión mínima. 

 

Por lo anterior, no es posible que se ordene a mi representada a trasladar hacia 

Colpensiones, concepto diferente al dinero que se encuentra en dicha cuenta más los 

respectivos rendimientos, pues se reitera, que mi representada, no es poseedor ni de 

buena o mala fe de dichos dineros, además porque el único propietario de estos dineros 

es la parte demandante.  

 

I. Inexistencia de obligación legal de realizar cálculos comparativos y de 

guardar dichos documentos. Al respecto, debe mencionarse que en el caso concreto 

de la parte demandante, debe indicarse que ésta se trasladó al Fondo de Pensiones 

Obligatorias que administra mi representada, en el año 2000 razón por la cual tomando 

las condiciones del momento del traslado, el análisis de la asesoría se dio con las 

condiciones particulares y con la exposición de motivos propia de su condición, lo 

anterior obedece a que para esa época, no existía ninguna normatividad que exigirá a 

las administradoras a entregar a sus afiliados, documentos en donde se evidenciaran 

que habían recibido una asesoría clara y completa y mucho menos se exigía suministrar 

por escrito, ningún tipo de cálculo financiero o proyección actuarial al potencial afiliado. 

 

Así las cosas, solo hasta el año 2014, con la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el 

Decreto 2071 de 2015, surgió la obligación para las administradoras de fondos de 

pensiones de poner a “disposición de sus afiliados herramientas financieras que les 

permitan conocer las consecuencias de su traslado”, tal y como lo señala la 

Superintendencia Financiera de Colombia en concepto No. 2015123910-002 del 29 de 

diciembre de 2015; pues antes de esta normatividad, solo existía para dichas 

administradoras, el deber de brindar información a sus posibles afiliados más no, que 

esta información estuviera consignada en un documento.  

 

Por tal motivo, las asesorías que brindaban las Administradoras de Fondos de Pensiones, 

con anterioridad a la vigencia de la Ley 1748 de 2014 y del Decreto 2071 de 2015, 

“podrían no contener la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuento al monto 

de la pensión”. 

 

De igual forma, hay que tener en cuenta que de conformidad con el artículo 28 de la Ley 

962 de 2005, las Administradoras de Fondos de Pensiones, sólo tiene la obligación legal 

de guardar los documentos por el periodo de diez (10) años contados a partir de la fecha 

del último asiento, documento o comprobante. 

 

Por lo tanto, la entidad que represento no puede verse obligada a tener en sus archivos 

los documentos correspondientes al año 2000, y mucho menos aportarlos en el presente 

proceso, so pena de que se declare la nulidad, ineficacia o inexistencia de su afiliación a 

la entidad que represento. 

 

J. Saneamiento de la nulidad relativa o recisión de la acción alegada por la 

parte demandante, aduciendo que fue inducida a un error: al respecto debe 

resaltarse que en la presente acción la parte demandante, solicita la nulidad, 

inexistencia, ineficacia de su afiliación al fondo de pensiones obligatorias administrado 

por mi representada; sin embargo, debe resaltarse al Despacho que la ineficacia no 

produce efectos por sí misma, sino que es la consecuencia o sanción por existir una 

nulidad en el acto jurídico, el cual para el presente caso es la afiliación de la parte actora  

a la Administradora que represento. 

 

No obstante, lo expuesto, debe recordarse que la afiliación es un acto jurídico y de 

acuerdo con el artículo 1740 del Código Civil la nulidad, constituye un castigo o sanción 

civil que se impone por la omisión de los requisitos, que la ley considera indispensables 

para la validez de los actos o contratos.  

 



 

 

 

La nulidad puede ser absoluta o relativa. Para el caso en cuestión se hace necesario 

enfocarnos en la nulidad relativa alegada por la parte demandante, ya que según ésta 

existió un supuesto vicio en el consentimiento al celebrar el acto jurídico de afiliación al 

Fondo de Pensiones Obligatorias que administra la entidad que represento. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, ha de resaltarse que la nulidad relativa puede 

sanearse por ratificación de las partes y por el transcurso del tiempo, que según el 

artículo 1750 del Código Civil es de cuatro años, cuatrienio que se contará, en el caso 

de violencia, desde el día en que ésta hubiere cesado, y en el caso de error o de dolo, 

desde el día de la celebración del acto o contrato. Así las cosas, ha de evidenciarse que 

la supuesta nulidad relativa en la que se encontraba inmerso el acto jurídico celebrado 

entre la parte demandante y mi representada consistente en la afiliación al Fondo de 

Pensiones Obligatorias, se saneó desde el 2004, 4 años después de su afiliación. 

 

K. No puede predicarse que hubo un engaño, cuando no se cumplen las 

expectativas de la parte demandante en la proyección del valor de la mesada 

pensional, en el Régimen de Ahorro Individual. No puede predicarse que la parte 

actora fue engañada por parte de mi representada al resultar en la actualidad que el 

valor de su mesada pensional en el RAI es inferior a la mesada pensional que obtendría 

en el RPM, pues para el momento de su traslado, esto es, en el año 2000, nadie podía 

predecir esto. Lo anterior, atendiendo a que el monto de la pensión en el RAI constituye 

un azar, puesto que está ligado a situaciones económicas o financieras. 

 

Así las cosas, no puede la parte actora, esperar más de 20 años para saber si le fue más 

favorable o no su afiliación al RAI, para solicitar la nulidad del traslado, manifestando 

que sus expectativas económicas de la pensión, no se cumplieron y que esto constituya 

nulidad, pero en caso contrario, si dichas expectativas si se cumplieran, su afiliación es 

válida y no hay causal de nulidad. 

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

con radicación 31989 del 09 de septiembre de 2008, con magistrado ponente el doctor 

Eduardo López Villegas, señaló lo siguiente:  

 
“Un segundo conjunto de elementos son las proyecciones que, a partir de los datos anteriores, se 

construyen con fórmulas actuariales, y que dan cuenta del posible valor de la pensión en el sistema 
de ahorro individual, y su  comparación con la que recibiría en el régimen de prima media; el valor 
de la primera, dando por admitida la corrección de las fórmulas, de su aplicación y de su 
pertenencia, es una proyección cuyo resultado final, depende del comportamiento real e histórico 
de variables, como el rendimiento financiero de los fondos, razón por la cual, del mero hecho de 
no cumplirse las expectativas, no puede predicarse engaño”.  

 

L. El error de derecho no vicia el consentimiento. La parte actora, escogió 

afiliarse libremente al RAI aceptando todas las condiciones legales que esto conllevaría, 

por lo tanto, no puede alegarse hoy que la forma como se liquida la pensión de vejez en 

el RAI, constituya un vicio en el consentimiento, pues dicha fórmula está consagrada 

legalmente, tanto en la Ley 100 de 1993, artículos 64, 80, y 81 y en los decretos 

reglamentarios y resoluciones emitidas por la Superintendencia, entre éstas la 1515 de 

2010 que consagró las nuevas tablas de mortalidad, normatividad exequible a la fecha. 

 

Lo anterior, por cuanto la ley se presume conocida por todas las personas, y el hecho de 

ignorar la ley, no puede ser un argumento para sustraerse de las consecuencias de los 

actos jurídicos que realiza, y muchísimo menos, para alegar que por ese 

desconocimiento hubo un vicio en el consentimiento y que, por lo tanto, ese acto debe 

declararse nulo.  

 

Es así como el Código Civil señala en su artículo 9 que” La ignorancia de las leyes no 

sirve de excusa”. Y el artículo 1509 “El error sobre un punto de derecho no vicia el 

consentimiento”. 

 

M. No puede endilgársele a mi representada que engañó a la parte actora 

cuando hay cambios normativos en la financiación de la pensión, con 

posterioridad a la afiliación al Fondo de Pensiones que represento: Cabe señalar 

que con posterioridad a la afiliación de la parte actora al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por mi representada, fueron expedidas las nuevas tablas de mortalidad 

mediante la Resolución 1515 de 2010, así como la Resolución 3099 de 2015 del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, normas de aplicación  obligatoria al RAI;  dichas 

normas modificaron los parámetros para efectuar los cálculos que permitan determinar 

una mesada a futuro, razón por la cual actualmente las proyecciones pueden arrojar 



 

 

 

valores diferentes a lo que resultaban al momento de realizar la afiliación al RAIS o al 

momento de brindar una reasesoria, si la misma fue realizada con anterioridad al año 

2010.  

 

Así las cosas, la diferencia que pudiera existir en el monto de la pensión en el RAIS y en 

el RPM, no constituyen una omisión de información por parte de mi representada; sino 

que obedece a cambios legislativos, al comportamiento de la cuenta de ahorro individual 

de cada afiliado, atendiendo a sus condiciones personales, beneficiarios, IBC, semanas 

cotizadas, comportamiento del mercado e inflación proyectada.  

 

N. Prescripción: En el hipotético y remoto evento que resultare condenada mi 

representada respecto de las pretensiones consignadas en la demanda, propongo este 

medio exceptivo de extinción de las obligaciones respecto de las cuales por el transcurso 

del tiempo haya operado el mismo. 

 

De otro lado y en cuento a la prescripción de la acción que tenía la parte demandante, 

para solicitar la declaratoria de la nulidad de su afiliación, ha de evidenciarse que los 

artículos 151 del Código de Procedimiento Laboral y 488 del CST establece que las 

acciones que emanen de las leyes sociales y de los derechos regulados por dicho código 

sustantivo, prescribirán en tres años, los cuales contarán desde el día que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. 

 

Sobre el particular, me permito traer a colación la Sentencia con radicación 39718 de 15 

de abril de 2015, emitida por la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, con magistrado 

ponente Jorge Mauricio Burgos Ruiz, en donde se analizar la viabilidad de la prescripción 

de la acción, alegada por la parte demandada mediante excepción previa, la Corte 

Suprema de Justicia, en Sala Laboral, señalando: 

 
En este orden de ideas, esta Corporación considera que contrario a lo señalado por la a quo, la 
prescripción como excepción previa si está llamada a prosperar, pues en modo alguno 
se afecta la prestación pensional sino unos factores económicos derivados de la misma como 
ya dijimos el monto, él persigue que con su traslado a prima media se le reliquide su pensión por 

efectos del régimen de transición, etc., y se incremente el valor de su mesada pensional. No puede 
extraerse que con ello se vulnere derecho fundamental alguno al trabajador pensionado. En cuanto 
al fundamento normativo para estudiar el fenómeno prescripción, como quiera que aquí se discute 
un asunto entre un usuario del sistema general de seguridad social y la entidad administradora de 
fondos pensionales, bien podríamos darle aplicación a los artículos 151 del Código 
Procesal del Trabajo o al 448 (sic) del código sustantivo del Trabajo que regulan de manera 
expresa el término para prescribir las acciones- emanadas de los derechos sociales, pero no 

podemos desconocer que el fundamento fáctico de la controversia que nos convoca es de tipo civil 
porque tienen relación directa con los elementos del consentimiento, pues se está invocando el 
error como causal de nulidad y entonces por ello consideramos que en aplicación del artículo-
- 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social es viable dar aplicación 
al artículo 1750 invocado por la parte apelante y contabilizar el término prescriptivo 
desde el 1º de septiembre de 1994, a la misma fecha, día y mes de 1998 para efectos de 

prescripción, Entonces, así las cosas encontramos que la acción rescisoria para perseguir la nulidad 
del acto jurídico de traslado en este caso se encuentra prescrita y como no cabe duda que ese 
término empezó a contabilizarse el 1º de septiembre de 1994, no tenemos noticia en el expediente 

de que haya sido objeto de interrupción o de suspensión, entonces debe prosperar como previa». 

(subrayas y negrillas fuera de texto). 

 

Así las cosas, queda demostrado en el plenario que desde que la parte demandante, 

tuvo conocimiento del supuesto vicio en el consentimiento, tenía tres años para 

interponer la acción, situación está que no ocurrió, pues la demanda solo fue interpuesta 

en el año 2022. Además, ha de evidenciarse que la acción rescisoria para perseguir la 

nulidad del acto jurídico del traslado también se encuentra prescrita desde el 2004, 4 

años después de su afiliación. 

 

O. Pago y Compensación. Sin que implique el reconocimiento de ningún derecho, 

para que opere sobre las sumas que haya cancelado mi representada. 

  

P. Buena fe: Todas las actuaciones de la AFP que represento, en relación con la 

afiliación, asesoría y atención de solicitudes, han estado precedidas de buena fe y de 

apego al cumplimiento del marco legal. 

 

Q. Excepción Genérica: Todas las demás excepciones que por no requerir 

formulación expresa aparezcan demostradas en el juicio y deban ser declaradas por este 

Despacho conforme a lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del Proceso. 

 



 

 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

A. Documental: Ténganse como pruebas los siguientes documentos que aporto al 

presente escrito:   

 

• Copia del Formulario de Afiliación.  

• Copia del Historial de vinculaciones. 

• Copia del AS400. 

• Copia del Comunicado de Prensa. 

 

B. Interrogatorio de parte: El cual deberá absolver la parte demandante en la 

audiencia que fije el despacho para tal fin. 

 

C. Reconocimiento de firma: El cual deberá realizar la parte demandante, en el 

interrogatorio de parte cuando se le ponga de presente documentos que se encuentran 

dentro del expediente.  

 

 

VI. ANEXOS  

 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, que obran en el expediente y documentos enunciados en el 

acápite de medios de prueba. 

 

 

VII. DEPENDIENTE JUDICIAL 

 

Solicito se sirva reconocer, como mis dependientes a: 

 

 

• Sindi Dayana Sepúlveda Pino, identificada con la cedula de ciudadanía 

1.128.387.018 de Medellín, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 

profesional No. 252.754 del Consejo Superior de la Judicatura, que se anexa. 

 

• Johana Andrea Hernández Gomez, identificada con cedula de ciudadanía No 

1.020.443.055 de Bello, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional No. 297.062 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

• Yeison Fernando González Cuesta, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.077.446.239 de Quibdó, abogad en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 

No. 341.453 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Los dependientes quedan facultados para revisar el expediente, sacar copias, reclamar 

citatorios, oficios, edictos y demás documentos que sean necesarios dentro del presente 

proceso. 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

A. Demandante: La misma que aparece en la demanda. 

B. Demandado: Calle 67 No 7- 94, Torre Colfondos, Bogotá D.C. 

C. Apoderado: La recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de 

abogado ubicada en la Calle 49 No. 50-21, oficina 2904, Edificio del Café, Medellín. 

teléfono 2519889 y correo electrónico: info@easylegal.com.co 

 

 

 

De la señora Juez, respetuosamente, 

 

 

 
Liliana Betancur Uribe  

C. C. No. 32.350.544  

T. P. No. 132.104 del C.S. de la J. 

Medellín, 11 de octubre de 2022 

mailto:info@easylegal.com.co








 

 

 

 
 
Señora 

Juez Segunda Laboral del Circuito de Quibdó, Choco. 

E.S.D. 

 

                   Referencia:      Ordinario Laboral 

 Demandante:  Luz Felinda Moreno Ortiz 

 Demandado:   Colfondos S.A., y Otro 

 Radicado:       2022 - 00146 

 Acto procesal: Llamamiento en garantía.   

 

 

Liliana Betancur Uribe, haciendo uso del poder conferido por Colfondos S.A. Pensiones 

y Cesantías que obra en el expediente, me permito presentar el siguiente LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA, así: 

 

 

I. NOMBRE, DOMICILIO, RESIDENCIA Y REPRESENTACION DE LAS 

LLAMADAS EN GARANTIA 

 

 

1. ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., antes ASEGURADORA DE VIDA 

COLSEGUROS S.A. sociedad anónima, domiciliada en Bogotá, donde es representada 

legalmente por el DR. IGNACIO JOSE BORJA NOBOA, o quien haga sus veces, persona 

mayor de edad y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 13A 

No. 29 - 24/26 Piso 19. 

 

2. AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., ANTES, SEGUROS DE VIDA 

COLPATRIA S.A, sociedad anónima, domiciliada en Bogotá, pero con sucursal en 

Medellín, donde es representada legalmente por el Dr. Fernando Quintero Arturo, o 

por quien haga sus veces, persona mayor de edad, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C., en la Carrera 7 No. 24-89, Piso 7. 

 

3. COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. sociedad anónima, domiciliada en 

Bogotá, pero con sucursal en Medellín, donde es representada legalmente por el DR. 

SERGIO GAVIRIA VASQUEZ, persona mayor de edad, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C., en la Avenida El Dorado 68B-31, Piso 10. 

 

4. MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. sociedad anónima, domiciliada en 

Bogotá, pero con sucursal en Medellín, donde es representada legalmente por el Dr. 

RICARDO BLANCO MANCHOLA, persona mayor de edad y con domicilio principal en 

la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 14 No. 96 - 34 y sucursal en la ciudad de Medellín, 

en la carrera 43A No. 31 - 55.  

 

II. HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

 

HECHO PRIMERO: La señora Luz Felinda Moreno Ortiz, realizó solicitud formal de 

afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos el pasado 6 de marzo de 2000 

con fecha de efectividad 1 de mayo de la misma anualidad. 

 

HECHO SEGUNDO: La señora Luz Felinda Moreno Ortiz, formuló Proceso Ordinario 

Laboral en contra de Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. y otros, el cual tiene 

como pretensión una de sus pretensiones que se DECLARE (i) La nulidad del traslado 

y/o eficacia de la afiliación y/o inexistencia de la afiliación que se efectuó al Fondo de 

Pensiones Obligatorias Colfondos, por parte de la señora Luz Felinda Moreno Ortiz, y 

en su lugar quede como valida la afiliación realizada al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, Administrado por Colpensiones. 

 

HECHO TERCERO:  De igual forma solicita dentro de las pretensiones de la demanda 

que se CONDENE a mi representada a: (iii) a Colfondos S.A., a transferir el capital 

ahorrado, debidamente indexado por la señora Luz Felinda Moreno Ortiz, y por ende se 



 

 

 

condene a Colpensiones a reactivar la afiliación del actor en el Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida y a tener en cuenta las semanas cotizadas en el Régimen de 

Ahorro Individual para acreditar las semanas y así acceder a la pensión de vejez 

 

HECHO CUARTO: La Sala laboral de la corte suprema de justicia en la sentencia hito de 

esta materia, la SL2952-2021, ha ordenado siempre a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones: 

 
“Como la declaratoria de ineficacia tiene efectos ex tunc (desde siempre), la situación se retrotrae 
al estado en que se hallaría si el acto no hubiera existido jamás. En esa medida, esta declaración 
obliga a los fondos privados de pensiones a trasladar a Colpensiones la totalidad del capital 
ahorrado, junto con los rendimientos financieros, las comisiones, los gastos de administración y 
los valores utilizados en seguros previsionales y garantía de pensión mínima”. (Subrayado fuera 
del texto) 

 

HECHO QUINTO: COLFONDOS S.A contrató con ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., una Póliza Colectiva de Seguro 

Previsional de Invalidez y Sobrevivientes para el financiamiento y pago de las pensiones 

de invalidez y/o supervivencia de sus afiliados, donde las aseguradoras se 

comprometieron con Colfondos S.A. a pagar la suma adicional requerida para 

financiar el capital necesario para el pago de las eventuales pensiones de 

invalidez y sobrevivencia, que se causaran a favor de afiliados de la Sociedad 

Administradora y/o sus beneficiarios, con vigencia desde el 1 de enero de 1995 al 31 de 

diciembre de 2000, del 01 de enero del 2001 al 31 de diciembre de 2004,  del 01 de 

enero de 2005 al 31 de diciembre de 2008 y 01 de enero de 2009 hasta el 31 de 

diciembre de 2014, actualmente Seguros Bolívar. 

 

HECHO SEXTO: En las pólizas se cubren los riesgos de invalidez y muerte por 

mandato de la Ley 100 de 1993 que determina:  

 
“Ley 100/93. Artículo 20. —Monto de las cotizaciones. .... 
 

Para pagar la pensión de invalidez, la pensión de sobrevivientes y los gastos de administración del 
sistema, incluida la prima del reaseguro con el fondo de garantías, la tasa será, tanto en el ISS 
como en los fondos de pensiones, del 3.5%. 
 
Sin embargo, en la medida en que los costos de administración y las primas de los seguros se 
disminuyan, dichas reducciones deberán abonarse como un mayor valor en las cuentas de ahorro 
de los trabajadores o de las reservas en el ISS, según el caso. La cotización total será el 

equivalente a la suma del porcentaje de cotización para la pensión de vejez y la tasa de que trata 
el inciso anterior.” 

 

HECHO SÉPTIMO: Estas pólizas se pagaron con los dineros de las cotizaciones que los 

empleadores en concurso con los trabajadores o independientes hacen al RAIS, para 

este caso a COLFONDOS S.A., equivalente hoy al 16.5% del Ingreso Base de Cotización 

(IBC), el cual debe distribuirse de conformidad con el Articulo 20 de la Ley 100 de 1993 

Modificado por la Ley 797 de 2003, articulo7 así: 

 
a) 10% se destina a las cuentas individuales de ahorro pensional, 
 
b) 0.5% se destina al Fondo de garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad. 
 

c) 3% se destinará a financiar los Gastos de Administración, la Prima de Reaseguros de Fogafin, 
y las Primas de Seguros de Invalidez y Sobrevivientes,” 
 

Para el caso concreto, COLFONDOS S.A., pagó este porcentaje a las COMPAÑÍAS DE 

SEGUROS ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

HECHO OCTAVO: Lo anterior indica que es legítimo el llamamiento en garantía 

invocado, por cuanto dichas Aseguradoras ha recibido dineros de contribuciones en 

virtud de las pólizas previsionales y, por lo tanto, se hace necesario solicitar a este 

Despacho, llamar en garantía todas las compañías de seguros ALLIANZ SEGUROS DE 



 

 

 

VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 

S.A. Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., entidades con las cuales Colfondos S.A., 

ha contratado el seguro previsional para los riesgos de invalidez y muerte durante el 

tiempo que ha estado afiliado la hoy demandante, con el fin de que dichas aseguradoras, 

devuelvan los valores recibidos como consecuencia del pago del seguro previsional, tal 

y como lo solicita el demandante en el presente proceso y como se ha pronunciado en 

innumerables sentencia la Corte Suprema de Justicia y las diferentes salas laborales de 

los Honorable Tribunales, dentro de los que se encuentran el de Antioquia, Chocó y de 

Medellín. 

 

HECHO NOVENO: En tales circunstancias, las sociedades llamadas en garantía deben 

hacer parte del proceso en virtud de las pólizas suscritas con estas entidades y los pagos 

de los porcentajes de las cotizaciones, realizados por mi representada, de conformidad 

con la normatividad traída a colación. 

 

HECHO DÉCIMO: El artículo 64 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

al Procedimiento Laboral, prevé que se pude llamar en garantía cuando pueda exigirse 

de un tercero, el reembolso total o parcial de un pago que tenga que hacerse como 

resultado de una sentencia. 

 

En materia laboral, la H. Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral ha determinado 

la procedencia del llamamiento en garantía en casos como el que nos ocupa desde la 

sentencia del 11 de agosto de 1997. Radicado 9809, reiterada en la sentencia de enero 

31 de 2000. Expediente 12.389. Magistrado Ponente: Dr. Carlos Isaac Naader. 

 

De igual manera la Corte Constitucional ha sostenido en la Sentencia de Tutela T- 971 

de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, lo siguiente: 

 
“…Con este propósito, la Sala reiterará el precedente constitucional relativo a los requisitos de la 
procedencia excepcional de la acción de tutela para obtener el reconocimiento y pago de las 
prestaciones laborales. Luego, realizará algunas consideraciones sobre el derecho de seguro 

inherente al régimen de la pensión de sobrevivientes y la inoponibilidad de las controversias 
jurídicas entre las instituciones del sistema de seguridad social respecto a los derechos 
prestacionales de sus usuarios. (Negrilla fuera de texto). 
 
Procedencia excepcional de la acción de tutela para obtener el reconocimiento y pago de la pensión 
de sobrevivientes. Reiteración de jurisprudencia. 
 

De acuerdo con el relato fáctico expuesto en la presente decisión, la controversia jurídica materia 
de este trámite hace referencia a la exigibilidad del derecho a la pensión de sobrevivientes del 
actor y su menor hija, derivada de la muerte de la ciudadana Rosa Roa. Este conflicto, de 
manera general, debe tramitarse a través de los procedimientos propios de la 
jurisdicción laboral ordinaria, en cuanto constituye un litigio entre la entidad accionada, en su 
condición de administradora de riesgos profesionales y uno de sus usuarios”. (Subrayado y 

negrilla, fuera de texto). 

 

III. FUNDAMENTO JURIDICO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. De la competencia del Juez Laboral y de Seguridad Social: Como quiera que el 

tema del Llamamiento en Garantía ha generado alguna controversia en cuanto a la 

competencia del Juez Laboral para conocer de la relación jurídica existente entre las 

A.F.P. privadas y las compañías aseguradoras, para ilustración del Despacho me permito 

hacer las siguientes Consideraciones Especiales en torno a la competencia del juez 

laboral para conocer demandas entre Entidades Administradoras del Sistema Integral de 

Seguridad Social en Pensiones Cuando el Asunto Incida Directa o Indirectamente en una 

Prestación Reconocida por el Sistema Integral de Seguridad Social. 

 

La competencia general de los Jueces Laborales y de Seguridad Social, está consagrada 

en el artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, modificado por  

 

el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, que a su vez fuera modificado por la Ley 1564 de 

2012, artículo 622, señala: 

 
“Articulo 2. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce 
de: 



 

 

 

 

(….) 
 
4. Modificado. Ley 1564 de 2012, Art. 622. Las controversias relativas a la pretensión de los 
servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica 
y los relacionados con contratos.”  

 

Si se limitara el alcance del precepto, se cercenaría su real alcance contextual, lo que 

conllevaría a dejar a la jurisdicción del trabajo y de seguridad social fuera del ámbito de 

competencia de conflictos jurídicos que debe conocer en razón a la materia que se 

debate: La Seguridad Social. 

 

El servicio público de la Seguridad Social, que a la vez constituye un derecho ciudadano 

de carácter constitucional, implica, dentro de sus múltiples relaciones inter-subjetivas, 

cuestiones que van mucho más allá de los conflictos jurídicos entre afiliados, 

beneficiarios o usuarios y empleadores (como demandantes) y entidades 

administradoras o prestadoras (como demandadas). 

 

El caso que se pone de presente al Juzgado es prueba de ello porque detrás del contrato 

de seguros suscrito y de la relación contractual entre COLFONDOS S.A. Pensiones Y 

Cesantías y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., se 

encuentran directamente relacionados, ello se evidencia el interés directo que tiene la 

jurisdicción laboral y de seguridad social con el tema presente. 

 

Recuérdese que la H. Corte Constitucional en sentencia C-1027 de 2002 que conoció la 

exequibilidad del numeral 4°, artículo 2°, del C. P. T. y S.S. sostuvo textualmente: 

 
“Ahora bien, la especialidad de cada proceso, derivada de la diferente naturaleza del derecho 
sustantivo que se ocupa, aconseja, por lógicas razones de especialización, su atribución por parte 
del legislador a órdenes jurisdiccionales concretos, cuya existencia es plenamente compatible con 
el principio de unidad jurisdiccional, que no supone un orden jurisdiccional único ni órganos 
jurisdiccionales uniformes sino, todo lo contrario, permite o aconseja el establecimiento de órdenes 
y órganos jurisdiccionales diferentes con ámbito competencial propio. Tal es el caso de la 
seguridad social integral, cuya unidad conceptual -que viene dada desde la propia 

Constitución y es desarrollada por la Ley 100 de 1993-, sumada a las características 
propias de la conflictividad que gira en torno a esta materia, demandan la existencia de un 
proceso especial y de una jurisdicción también especializada en orden a dirimir las 
controversias que se relacionen con esta materia. 
… 
 
“Por tanto, es la materia de la controversia lo que define la jurisdicción competente y no 

el status jurídico del trabajador”. 
 

Así, obsérvese que además del contenido gramatical del texto del numeral 4°, artículo 

2° del C. P. del T y S.S., exige que el juez, en aras de evaluar su competencia, analice 

si la materia de la demanda le compete o no. En este caso, hay un conflicto jurídico que 

relaciona de manera directa la financiación de una prestación típica del sistema integral 

de seguridad social en pensiones como lo es la pensión de invalidez.  Luego es evidente 

que la materia a tratar es típica, propia y especial del Sistema Integral de Seguridad 

Social, derivando así la competencia del señor Juez Laboral y de la Seguridad Social. 

 

Siendo claro que la materia en cuestión trata aspectos del Sistema Integral de Seguridad 

Social en Pensiones, debe tenerse presente que las entidades involucradas en este litigio 

también son propias de dicho Sistema: mi representada es una administradora de fondos 

de pensiones y las demandadas son unas aseguradoras que, acorde con la Ley 100 de 

1993, intervienen para financiar o administrar pagos derivados de prestaciones previstas 

en la propia Ley 100 de 1993, luego las entidades en litigio tienen la calidad de 

administradoras del Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones y lo que aquí se 

debate tiene incidencia directa en la financiación de una pensión de invalidez como se 

ha venido explicando. 

 

Es claro entonces que el verdadero entendimiento del numeral cuarto del artículo 2 del 

C. P. del T y de la S. S., es el de que, en cada caso, además de los elementos exegéticos 



 

 

 

que plantea la norma, debe atenderse a si ESTÁ DE POR MEDIO UN DERECHO TÍPICO 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Como se ve, son varios los eventos que evidencian que la competencia del juez laboral 

y de seguridad social está ligada al factor objetivo de la MATERIA DEL CONFLICTO 

PRIMERO antes que a las PARTES INTERVINIENTES. 

 

A glosa de ejemplo nótese que se expidió el Decreto 2800 de 2004, a través del cual se 

permite la afiliación de independientes al Sistema Integral de Seguridad Social en Riegos 

Profesionales. Pues bien, piénsese en el caso de un independiente, con relación 

contractual –no laboral- con una empresa, que decide manifestar a la empresa su 

intención de afiliarse y que le descuenten de sus honorarios el valor de la cotización, Si 

la empresa afilia, descuenta y no cotiza, sobrevenido el accidente al independiente, 

¿tendrá éste que acudir a la jurisdicción civil porque su caso no está expreso en el texto 

del numeral cuarto del artículo segundo del C. P. del T. y S.S., siendo que no es la 

jurisdicción civil la que se instauró para conocer los temas de Seguridad Social? 

 

Casos como este que empezarán a ocurrir en virtud de la evolución normativa evidencian 

que la competencia del Juez del Trabajo y de la Seguridad Social debe analizarse en 

sede a la materia en disputa.  

 

De manera que donde el juez encuentre (i) que se trata de una prestación social típica 

de la Seguridad Social, (ii) que las partes tienen la calidad de afiliados, beneficiarios, 

usuarios, entidades administradoras, prestadoras o gestoras del Sistema Integral de 

Seguridad Social,  (iii) que la materia sea de seguridad social integral; y (iv) que la 

normatividad esté contenida en la ley 100 de 1993 o en las leyes que la han adicionado 

o modificado o en sus respectivos decretos reglamentarios, pues tendrá competencia la 

Jurisdicción Laboral y de la Seguridad Social. 

 

Debe recordar el juzgado que la reforma al texto originario del artículo 2 del entonces 

C. P. del T. inició con la expedición de la ley 362 de 1997 que en su artículo segundo 

consagró: 

 
“ARTÍCULO 2. ASUNTOS DE QUE CONOCE ESTA JURISDICCION. La jurisdicción del trabajo está 
instituida para decidir los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente del contrato 
de trabajo.  
 
También conocerá de la ejecución de las obligaciones emanadas de la relación de trabajo; de los 
asuntos sobre fuero sindical de los trabajadores particulares y oficiales y del que corresponde a 
los empleados públicos; de las sanciones de suspensión temporal y de las cancelaciones de 

personerías, disolución y liquidación de las asociaciones sindicales; de los recursos de 
homologación en contra de los laudos arbitrales; de las controversias, ejecuciones y recursos que 
le atribuya la legislación sobre el Instituto de Seguro Social; y de las diferencias que surjan entre 
las entidades públicas y privadas, del régimen de Seguridad Social Integral y sus afiliados.  

 
… 
 

También conocerá de la ejecución de actos administrativos y resoluciones, emanadas por las 
entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral que reconozcan pensiones de 
jubilación, vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes; señalan reajustes o reliquidaciones de 
dichas pensiones; y ordenan pagos sobre indemnizaciones, auxilios e incapacidades.” 

 

El texto de este artículo se demandó ante la Corte Constitucional que en sentencia C-

111 de 2000 analizó tres aspectos esenciales para concluir la constitucionalidad de la 

norma: “i.) la facultad legislativa para determinar el ámbito de competencia de una 

jurisdicción, ii.) La especialización de una jurisdicción como resultado del 

objetivo unificador del régimen jurídico específico otorgado a la seguridad 

social y iii.) La inexistencia de situaciones jurídicas asimilables para efectos de 

adelantar un juicio de igualdad, cuando alguna de ellas está sujeta a un régimen jurídico 

especial”. 

 

En este pronunciamiento, la Corte adoptó como suyos los argumentos que había 

expuesto la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de casación del 6 

de septiembre de 1999, radicación 12289 que con ponencia del Dr. José Roberto Herrera 



 

 

 

Vergara, interpretando el alcance de la competencia del Juez Laboral, en asuntos de 

Seguridad Social, sentenció: 

 
“El sistema de seguridad social integral instituido por la Ley 100 de 1993 supone la existencia de 
un conjunto institucional, normativo y procedimental para la protección de las contingencias por 

él cubiertas. 
 
Ese formidable esfuerzo unificador en gran medida quedaría frustrado si se limitara simplemente 
a los aspectos sustantivos y no se acompañará del indispensable aditamento de las reglas de 
competencia y "procedimientos" uniformes para hacerlos efectivos, señalados como derrotero 
desde el mismo preámbulo de la citada Ley. Dados los objetivos de armonización, ese conjunto 
de procedimientos no puede entenderse solamente referido a los "administrativos" de los entes 

integrantes del sistema, sino también a la competencia y trámites judiciales. Por eso la aspiración 
plasmada en la Ley 100 halló su cabal complemento en la número 362 de 1997, que atribuyó con 
toda nitidez a la jurisdicción ordinaria, en la especialidad laboral el conocimiento de "las diferencias 

que surjan entre entidades públicas y privadas, del régimen de seguridad social integral y sus 
afiliados". 
 
Es que la ley 362 atribuye a la jurisdicción ordinaria el conocimiento de "las diferencias que surjan 

entre entidades públicas y privadas, del régimen de seguridad social integral y sus afiliados", como 
consta expresamente en su texto. Y por sabido se tiene que en el entendimiento de la Ley 100 el 
sistema de seguridad social integral abarca tanto el sistema general de pensiones, como el de 
salud, en las condiciones y desarrollo consagrados en esta normativa, que dispone que 
la cobertura se haga por un conjunto institucional, conformado por entidades 
especializadas en la cobertura, administración y gestión del sistema. 

 
Por tanto, es equivocado pensar que cuando para estos efectos se habla genéricamente de 
"seguridad social" se adopte una intelección restringida, compresiva solamente de la "salud" (que 
es únicamente uno de sus componentes), dado que ello implica enervar la connotación de las 
"pensiones", como parte indudable y esencial de la seguridad social. 
 

Podrían también darse casos de conflictos de empleados públicos afiliados a fondos de pensiones 

privadas en los que hoy parecería inconveniente e injurídico asignar sus controversias a una 
jurisdicción diferente a la más especializada en el conocimiento de asuntos de seguridad social. 
 
De la misma manera, juzga la Corte inadecuado el criterio de que es la naturaleza de la última 
relación lo que defiere la competencia a la jurisdicción ordinaria o a la contenciosa, porque sí así 
fuese no habría juez con vocación   para conocer de las diferencias de seguridad social de los 
trabajadores independientes afiliados a entidades diferentes del seguro social.     

 
Y no resulta extraño ni novedoso que la jurisdicción ordinaria avoque el conocimiento de algunos 
litigios en que aparezcan involucrados empleados públicos. Desde antiguo ha venido conociendo 
de la "ejecución de las obligaciones emanadas de la relación de trabajo” y la misma ley 362, de 
modo indiscutible, le asignó adicionalmente los asuntos sobre fuero sindical de empleados 
públicos. En consecuencia, no sólo le competen a esta jurisdicción los conflictos jurídicos derivados 
directa o indirectamente del contrato de trabajo, sino por mandato expreso del nuevo 

ordenamiento de 1997 "también conocerá… de las diferencias que surjan entre las entidades… de 
Régimen de Seguridad Social Integral y sus afiliados", porque lo importante en éstas no es el 

último status de su vinculación con un empleador, sino su carácter de afiliado, al que se le aplica 
un estatuto integral en las mismas condiciones de cuando funja como empleado particular o 
servidor público y, en principio, aún como trabajador independiente.  
 

Por consiguiente, La verdadera uniformidad en la aplicación e interpretación de la 
seguridad social en pensiones y salud impone en principio la unidad y especialización 
de jurisdicción y competencia, como existe en los países que más valoran la importancia 
de la seguridad social.  
 
Empero, también importa aclarar que las materias no pertenecientes en estricto rigor a la 
seguridad social, como las prestaciones sociales a cargo directo de empleadores públicos y 

privados, gobernadas por diferentes disposiciones y diversos principios sustantivos y procesales, 
deben continuar sujetas a las reglas de competencia preexistentes.” 
 

Por último, cabe mencionar lo decidido por el Honorable Tribunal de Medellín, mediante 

audiencia pública celebrada el pasado 24 de abril de 2013, al resolver el recurso 

interpuesto por Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías REVOCANDO la decisión adoptada 

por la Juez Novena Laboral del Circuito de Medellín, dentro del proceso radicado bajo el 

número 05001310500920120079700, mediante la cual niega el llamamiento en 

garantía, fundamentando tal decisión en la reforma al inciso 4 del artículo 2 de la Ley 

712 de 2001, efectuada por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. 



 

 

 

 

Al respecto, me permito citar algunos acápites de la decisión adoptada por el Tribunal, 

con el fin de fundamentar la importancia de que el Juez Laboral conozca del pretendido 

llamamiento en garantía: 

 

“Considera la Sala que le asiste razón a la recurrente, toda vez que el llamamiento en garantía 

solicitado por la sociedad demandada incide directamente en el financiamiento de las prestaciones 
económicas reconocidas por el Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones, a través de los 
Fondos Privados, que como en el caso que nos ocupa la atención a la Sala, requieran del capital 
que se contrató en el seguro previsional para pagar la pensión solicitada, en caso de ordenarse su 

reconocimiento, máxime que por disposición de la Ley 100 de 1993, éstos deben contratar seguros 
previsionales con la finalidad de garantizar a los afiliados y sus beneficiarios las sumas adicionales 
requeridas para financiar las prestaciones de invalidez y sobrevivencia. 
 

De otro lado, el hecho de que el numeral 4º del artículo 2º de la Ley 712 de 2001 haya sido 
modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, incluyendo en la disposición la salvedad de 

los asuntos de responsabilidad médica y relacionados con contratos, no indica que los seguros 
previsionales de invalidez y sobrevivencia llamados a concurrir al financiamiento de las 
prestaciones por disposición de la Ley, entrañan derechos de los afiliados y de sus beneficiarios, 
y por ello deben considerarse con entidades de la Seguridad Social, máxime que no pueden 
entenderse las relaciones que surgen entre las Administradoras de Pensiones y las Aseguradoras  
de carácter netamente comercial, en tanto, dichos seguros previsionales tienen un carácter 
reglamentario especial y no son propiamente un seguro comercial.”     

 

2. La financiación de las pensiones en Régimen de Seguridad Social 

Colombiano: Es bien sabido que la Ley 100 de 1993 estableció dos regímenes 

diferentes, el denominado “Régimen de Prima Media con Prestación Definida” (RPM), 

administrado por el Instituto de Seguros Sociales y el “Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad” (RAIS), administrado por los fondos privados. A diferencia del RPM, el RAIS 

no está basado en la existencia de un fondo común único, sino en cuentas de ahorro 

individual en las que cada afiliado aporta durante su vida laboral. 

 

Ambos regímenes cubren los riesgos de vejez, invalidez y muerte, pero bajo reglas 

legales y principios financieros diferentes. En efecto, el artículo 60 de la Ley 100 de 

1993 señala, dentro de las características del RAIS, las siguientes: 

 
“a. Los afiliados al Régimen tendrán derecho al reconocimiento y pago de las pensiones de vejez, 
de invalidez y de sobrevivientes, así como de las indemnizaciones contenidas en este título, cuya 
cuantía dependerá de los aportes de los afiliados y empleadores, sus rendimientos financieros y 

de los subsidios del Estado, cuando a ellos hubiere lugar. 
 
b. Una parte de los aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará en la cuenta 
individual de ahorro pensional de cada afiliado. Otra parte se destinará al pago de primas de 
seguros para atender las pensiones de invalidez y de sobrevivientes y la asesoría para la  
contratación de la renta vitalicia, financiar el Fondo de Solidaridad Pensional y cubrir el costo de 

administración del Régimen.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Lo anterior quiere decir que una parte de las cotizaciones se destina a pagar la prima 

del seguro previsional contratado con una aseguradora, para amparar los riesgos de 

invalidez y muerte, como claramente lo ratifica el artículo 20 de la ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 7 de la ley 797 de 2003. 

 

3. La naturaleza jurídica de la seguridad social y su efecto en la póliza 

previsional: El constituyente de 1991 le dio a la Seguridad Social rango Constitucional, 

al consagrarla como uno de los principales derechos que conforman la base dogmática 

de nuestra Constitución Política y, a la vez, el concepto de Estado Social de Derecho que 

nos rige. 

 

Los pilares fundamentales de la Seguridad Social consisten en que se trata de “un 

servicio público de carácter obligatorio” y, a la vez, de un “derecho irrenunciable” (incisos 

primero y segundo del artículo 48 de la Constitución Política). 

 

Para asegurar que la seguridad social cumpla sus cometidos, se dispuso que este servicio 

público “se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a 

los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca 

la ley” (inciso primero).  



 

 

 

 

Así mismo, se previó la participación de los particulares en la prestación de los servicios 

propios de la seguridad social, pero solo en los términos que hubieran de definirse en la 

ley (inciso cuarto). 

 

Finalmente, para proteger la integridad financiera del sistema, se dispuso: “No se podrán 

destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines 

diferentes a ella” (inciso quinto). Consecuencia necesaria de los principios y normas 

constitucionales reseñados es el hecho de que el régimen jurídico de la seguridad social 

sea, sin duda, de carácter especial y propio del derecho público. 

 

Ese régimen jurídico especial vino a establecerse a través de la Ley 100 de 1993, en la 

cual se desarrollaron los principios constitucionales arriba reseñados, en particular 

aquellos dos pilares fundamentales relativos al carácter de servicio público que tiene la 

seguridad social y a la irrenunciabilidad del derecho a ella (artículos 1º a 4º). 

 

Igualmente, debe destacarse que la naturaleza del derecho a la seguridad social tiene 

una incidencia fundamental en la interpretación y aplicación de sus normas. En este 

sentido hay que tener en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, al 

referirse al denominado Derecho Social, de manera clara señala que en caso de duda en 

cuanto a la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho que lo 

consagran, debe adoptarse la que resulte más favorable, en este caso, para el afiliado.  

 

4. De la prescripción del seguro previsional creado por la Ley 100 de 1993: La 

figura jurídica de la prescripción no opera en los seguros previsionales creados por el 

sistema general de seguridad social según la posición reiterada  de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala Laboral, en cuanto a dicho seguros previsional creado para 

garantizar el pago de las pensiones de invalidez y de sobrevivientes; pues la Corte ha 

sido muy clara al señalar en diferentes sentencias entre las que se destacan por ser muy 

recientes:  

 

Sentencia del 2 de octubre de 2007 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral 

M.P. Dr Eduardo López Villegas, Radicado 30252: 

 
“De igual manera la Aseguradora llamada en garantía interpuso la excepción de 
prescripción, invocando los términos previstos en la legislación laboral, la cual tampoco ha de 
prosperar por cuanto la naturaleza de los seguros previsionales ha de  
 
guardar consonancia con las prestaciones para las que éstos fueron instituidos; el seguro 

previsional por invalidez y sobreviviente, tiene por hecho generador la acusación de la 
correspondiente pensión, cuando satisfecho los requisitos legales, sea reconocido el derecho por 
la Administradora de Pensiones o por decisión judicial. Y la reclamación de la declaración de 
existencia del derecho no tiene termino de prescripción como lo enseña inveterada 
jurisprudencia de la Corte; de manera que, si el establecimiento del hecho que genera 

el derecho al amparo de seguro no prescribe, éste tampoco prescribe.” (Negrita y subraya 
fuera de texto) 

 

Sentencia del 21 de noviembre de 2007 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral M.P. Dr Luis Javier Osorio López, Radicado 31214: 

 
“En definitiva, los derechos que emanen del mencionado seguro previsional de la 
seguridad social, para efectos de trasladar los recursos faltantes para financiar la pensión al 
tomador que lo es el fondo de pensiones y a favor de uno de sus afiliados, en puridad de verdad, 
como quedó visto, son imprescriptibles, manteniéndose en esta forma latente la posibilidad de 
llamar en cualquier tiempo a responder a la aseguradora por esa suma adicional que se  
comprometió a pagar en la correspondiente póliza existente y vigente para cuando 

acaeció la contingencia de la invalidez o la muerte.” (Negrita y subraya fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones es totalmente viable la procedencia 

del llamamiento en garantía solicitado, procedencia que igualmente ha sido aceptada 

por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, teniendo en cuenta la 

Sentencia de fecha 25 de Abril de 2006, proferida dentro del proceso de JULIA BEATRIZ 

NARVAEZ ZULETA Vs. COLFONDOS S.A. DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., con 

llamamiento en garantía a la ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. y la sentencia 

Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, teniendo en cuenta la Sentencia  



 

 

 

de fecha 02 de octubre de 2007, proferida dentro del proceso de MARIA NELLY RUA 

CADAVID Vs. COLFONDOS S.A. DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, con llamamiento en 

garantía a la ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. 

 

 

IV. PETICION. 

 

Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el artículo 

64 del C.G.P., llamó en garantía a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., para que se profieran las siguientes 

condenas:  

 

1. Que en el evento de condenarse a mí representada COLFONDOS S.A., a devolver “el 

valor de los aportes con sus rendimientos financieros, el bono pensional y de más 

dineros a que hubiere lugar”, las aseguradoras, esto es, ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. o MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.,  que han recibido el 

porcentaje de las cotizaciones como pago del seguro previsional, deberán devolver 

los valores recibidos, con el fin de que los mismos sean devueltos al Régimen de 

Prima Media Con Prestación Definida administrado por Colpensiones, tal y como lo 

ha ordenado la Corte en diferentes Sentencias. 

 

2. Se le condene al pago de intereses moratorios y en subsidio a la indexación de los 

valores recibidos como pago del seguro previsional, realizado mes a mes por mi 

representada, como consecuencia de las cotizaciones efectuadas por el demandante 

al Sistema de Seguridad Social en Pensiones. 

 

3. Se le condene en costas del proceso. 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Artículos 64, 65 y 66 del C. G. del P. por remisión analógica que hace el artículo 145 del 

C. procesal del Trabajo.  Código de Comercio, Artículos 1036, ss. y concordantes. 

 

 

VI. PRUEBAS SUMARIA DE LA RELACION. 

 

1. DOCUMENTAL:  

  

• Copia de las Póliza Colectiva de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes 

que realizó Colfondos S.A. con las compañías ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

2. Solicito al despacho que en el auto que apruebe el llamamiento en garantía, se le 

ordene a las mismas a entregar copia auténtica o el original de la póliza y sus anexos 

correspondientes. 

 

3. OFICIO:  

 

− En el evento de no accederse a la petición anterior, pido se oficie a las llamadas en 

garantía para que expida el original de la póliza y sus anexos correspondientes. 

 

− A las sociedades ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., para que certifiquen la existencia de las pólizas previsionales 

suscritas con Colfondos S.A. a través de las cuales se comprometieron a pagar la 

suma adicional requerida para financiar el capital necesario para el pago de las 

eventuales pensiones de invalidez y sobrevivencia que se causaran a favor de los 

afiliados de Colfondos S.A. o sus beneficiarios y allegue el original de la misma, con 

sus anexos de cobertura, prórrogas y certificados de sus correspondientes vigencias. 



 

 

 

 

− De igual forma se oficie para que remitan y allegue con destino a este proceso el 

certificado de existencia y representación legal de las mismas. 

 

 

VII. ANEXOS. 

 

Lo anunciado como prueba documental y copia del llamamiento y sus anexos para 

el traslado.  

 

 

VIII. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES. 

 

Apoderado: La recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de abogado, 

ubicada en la Calle 49 # 50 21 oficina 2904, Edificio del Café, Medellín, teléfono 2519889 

correo electrónico infor@easylegal.com.co  

 

 

Llamados en garantía:  

 

 

• ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., antes ASEGURADORA COLSEGUROS 

S.A. Carrera 13A No. 29 - 24/26 Piso 19. Bogotá D.C., correo, 

notificacionesjudiciales@allianz.co  

 

• AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., ANTES, SEGUROS DE VIDA 

COLPATRIA S.A. Carrera 7 No. 24-89, Piso 7. Bogotá D.C., correo de 

notificaciones, notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

 

• COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Avenida El Dorado 68B-31, Piso 

10. Bogotá D.C., correo electrónico Notificaciones@segurosbolivar.com 

 

• MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. Carrera 14 No. 96 – 34. Bogotá D.C. 

Y sucursal en la ciudad de Medellín, en la carrera 43A No. 31 - 55., Correo para 

notificaciones judiciales, njudiciales@mapfre.com.co  

 

  

IX. OTRO SI: 

 

En caso de que este despacho considere no viable el llamamiento en garantía solicito se 

integre debidamente el litisconsorcio llamando a las compañías ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 
Liliana Betancur Uribe  

CC: 32.350.544 de Itagüí  

TP: 132.104 del C. S. de la J. 

 

Medellín, 18 de julio de 2022 

mailto:infor@easylegal.com.co
mailto:Notificaciones@segurosbolivar.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1560 del 28 de mayo de 1957 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación "COMPAÑIA UNIVERSAL DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1361 del 01 de abril de 1970 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 7054 del 24 de julio de 1996 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. para el programa de entidad promotora de salud utilizará el
nombre de Aseguradora de Vida Colseguros S.A. entidad promotora de Salud sigla Colseguros E.P.S.
Escritura Pública No 2198 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 675 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 98 del 09 de mayo de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva SUBORDINACIÓN
del Presidente dependen, en el desempeño de sus funciones, los Vicepresidentes, el Oficial de Cumplimiento
Principal y Suplente, el Secretario General y los demás representantes legales y  empleados cuyo
nombramiento no corresponda a la Asamblea General de Accionistas. FALTAS ABSOLUTAS Y
ACCIDENTALES. En las faltas absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada
y la separación del cargo por más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a
elegir nuevo Presidente para el resto del período. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado
por cualquiera de los Vicepresidentes, el Secretario General y los demás representantes legales que sean
nombrados por la Junta Directiva. FUNCIONES Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos
referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el
objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados
financieros de la sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o
conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la
Junta Directiva, en tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados,
con sus notas, cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe
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de gestión, así como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se
presentará a la Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su
administración; 7. someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos
y demás asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la
sociedad, y los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las debidas seguridades; 9. Determinar los
gastos extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un
millón de euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 10. Nombrar,
cuando lo considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios
que sean necesarios para la buena marcha de la sociedad, suyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea
General de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus
cargos. Así mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los
empleados de la sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales
sueldos; 12. Otorgar préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya
sean muebles o inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de
la sociedad y celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 13. Constituir cauciones reales o
personales como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o
empresas en las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros
(1.500.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 14. Fijar, teniendo en cuenta los
resultados obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban
concederse a los empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales y agencias;
15. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios
sociales. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea
General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir
cuentas comprobadas de su gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el
órgano que sea competente para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo.
Para tal efecto se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
18. Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de
Control Interno (SCI); 19.  Comunicar las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada
uno de los funcionarios dentro de la organización; 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y
metodologías inherentes al SCI, en desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando
una adecuada segregación de funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes
informes, protocolos de comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta
relacionados con SCI; 22. Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control,
mediante la definición y puesta en práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las
normas éticas y de integridad dentro de la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación,
de tal forma que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su
responsabilidad frente al mimo; 23. Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de
gobierno corporativo; 24. Proporcionar a los órganos de control interno y externos, toda la información que
requieran para el desarrollo de su labor; 25. Proporcionar los recursos que se requieran para el adecuado
funcionamiento del SCI, de conformidad con lo autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto
cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes
actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de junta,
matriz, subordinadas y demás vinculados económicos; 27. Certificar que los estados financieros y otros
informes relevantes par el público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la
verdadera situación patrimonial o las operaciones de la correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener
adecuados sistemas de revelación y control de la información financiera, para lo cual deberán diseñar
procedimientos de control y revelación para que la información financiera sea presentada en forma adecuada;
29. Establecer mecanismos para la recepción de denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio
Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los
órganos competentes de la entidad; 30. Definir políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de
una defraudación en la entidad; 31. Verificar la operatividad de los controles establecidos al interior de la
entidad; e 32. Incluir en su informe de gestión un aparte independiente en el que se dé a conocer al máximo
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órgano social la evaluación sobre el desempeño del SCI en cada uno de los elementos señalados en el
numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de los grupos empresariales, la evaluación sobre la
eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En
general, el Presidente es el responsable de implementar los procedimientos de control y revelación, verificar su
operatividad al interior de la sociedad y su adecuado funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la
revisión de los informes que le presenten las diferentes áreas de la organización, sino que debe demostrar la
ejecución de acciones concretas para verificar la veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la
eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES Y REPRESENTANTES LEGALES La sociedad tendrá los
Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta Directiva. Estos
funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56 - FUNCIONES - Los
Vicepresidentes nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva;  2. Celebrar todos los contratos
referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto y cuantía y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el
objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir mandatarios o
apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la
sociedad o someterlo a arbitramiento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que
está tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con garantía
hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener préstamos
garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros ( 8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera la equivalente a un millón quinientos mil euros ( 1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (
8.000.000) es necesario la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B.- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás representantes legales nombrados por la Junta Directiva, diferente a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán  las siguientes funciones: 1. - Ejecutar y hacer
ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los
contratos referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderados, en licitaciones públicas o privadas relativas a los
asuntos propios del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que
de ellas se deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar
cualquier litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento, en relación con los asuntos
propios del área a cargo. 4. - Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en
custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la
Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."
FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes
legales para asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Representar a la Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y
administrativos ante inspecciones de tránsito, inspecciones del trabajo, inspecciones de policía, fiscalías,
juzgados, tribunales, tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura,
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte,
coadyuvante u opositor. 2. Representar a la Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y
procedimientos ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante
cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3.
Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o
de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios, administrativos del orden nacional, departamental o
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municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades y renunciar a términos en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprender a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 2198 del 14 de
julio de 2010 y 3949 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá) SECRETARIO GENERAL La sociedad
tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien ejercerá las funciones de secretario de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este funcionario es también representante legal de la
sociedad. "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del Secretario General: 1. Autorizar con su firma las
actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva y llevar debidamente
registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2. Llevar el libro registro de accionistas; 3.
Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar
y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que
todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas
seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo." (Escritura Pública No.864 del 15/04/2014 de
la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Nidia Alexandra Rangel Rocha
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2016

CC - 52268421 Vicepresidente (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021177500-000 del día
14 de agosto de 2021, que con
documento del 1 de julio de 2021
renunció al cargo de
Vicepresidente  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 773
del 1 de julio de 2021.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente

Margarita María López Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2013

CC - 39785345 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Mejía Serna
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 10226383 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Consuelo Ruiz Carrillo
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 24487004 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Stella Franco Franco
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 42053294 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Arturo Sanabria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2012

CC - 79451316 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Ignacio Soto Gaviria
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 70060637 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jessica Duque García
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 1144026002 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alba Lucía Gallego Nieto
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 30278007 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Milciades Alberto Novoa Villamil
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 6768409 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 52251473 Vicepresidente de
Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, salud, vida individual, pensiones.
Resolución S.B. No 938 del 11 de marzo de 1992 exequias
Resolución S.B. No 788 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 2266 del 18 de octubre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1556 del 11 de octubre de 1996 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 1618 del 22 de septiembre de 2004 Pensiones con Conmutación Pensional
Resolución S.F.C. No 0156 del 06 de febrero de 2008 revocar la autorización concedida a Aseguradora de Vida
Colseguros S.A. mediante resolución 2266 del 18 de octubre de 1994, para operar el ramo de Seguros de
Riesgos Profesionales
Resolución S.F.C. No 1415 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a Aseguradora de Vida
Colseguros S.A. para operar los ramos de seguros de exequias y Colectivo de vida.
Resolución S.F.C. No 0184 del 04 de febrero de 2014 autoriza para su comercialización el modelo de póliza del
ramo de desempleo

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
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removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2541919408933365

Generado el 24 de septiembre de  2021 a las 14:41:29

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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POLIZA
DE

DATOS  DEL  TOMADOR

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS

CL 67 # 7 94 P 14
BOGOTA D.C.

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.NIT. 860.002.503-

RAMOS PREVISIONALES

DATOS  DEL  ASESOR

OF. PRINCIPAL

****************

 1 ON LINE
CLIENTE



Señor:

Ciudad

Seguros Bolívar le da la bienvenida a nuestra Compañía.

Adjunto estamos enviando su póliza donde hemos resaltado los puntos de
mayor relevancia para que usted pueda consultarla fácilmente.

Con el fin de hacerle más sencillo el uso y consulta de su póliza hemos diseñado
un contrato ágil y claro para que usted pueda leerlo y entenderlo completamente,
ya que se trata de un documento legal que debe ser de su entero conocimiento.

Para facilitarle la consulta en la siguiente gráfica encontrará las partes que
componen este documento.

Tenga en cuenta que la póliza es el documento que le respalda el contrato de
seguro, por ello otórguele una adecuada protección.

En caso de requerir información adicional, comuníquese con nuestra Línea
de Atención al Cliente RED322, desde un teléfono fijo al 01 8000 123 322 o desde
celular al #322, donde gustosamente le atenderemos.

Cordial saludo,

ANEXOS
(OPCIONAL)

CLAUSULAS ADICIONALES
(OPCIONAL)

POLIZA NUMERO

POLIZA NUMERO

Clausulas Adicionales del Riesgo

Santafé de Bogotá D.C. Carrera 10 No.16-39 Aló Bolívar Atención al Cliente Tel: 9800 918842 Fuera de Bogotá y 336 01 88 en Bogotá

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR

DETALLE DE LOS RIESGOS

POLIZA NUMERO

Santafè de Bogotà D.C. Carrera 10 No.36-39 Alò Bolìvar Atenciòn al Cliente Tel: 9800 918842 Fuera de Bogotà y 336 01 88 en Bogotà

DEDUCIBLES                                                  Prima
%                      Mínimo

DEDUCIBLES                                                  Prima
%                      Mínimo

Riesgo                  Còdigo                  Marca                                                                  Placa

Chasis                               Motor                              Modelo                    Color                                  Tipo

Uso                                              Loc. Ubicaciòn                                 Bonos Accesorios

Riesgo                  Còdigo                  Marca                                                                  Placa

Chasis                               Motor                              Modelo                    Color                                  Tipo

Uso                                              Loc. Ubicaciòn                                 Bonos Accesorios

POLIZA NUMERO

C
A

R
A

T
U

L
A

P
O

L
IZ

A
H

O
JA

N
o

.

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR RESUMEN DE COBERTURAS
(OPCIONAL)

CARATULA POLIZA

POLIZA NUMERO

Nombre del Tomador

Nombre del Beneficiario

Identificación

Nombre del Asegurado                                                                  Identificación

Identificación

Direcciòn Comercial                                                      Ciudad                             Telèfono

lForma de Pago                               Perìodo de Facturaciòn                                 Localidad de Radicación                  Ramo

Factura No.                                          Certificado No.                                Fecha de Expedición:          /           /

AÑO A las

Nombre                                                                                       Sexo                 Fecha de Nacimiento

Edad Actividad/Profesiòn                         Vinculaciòn

Los montos de coberturas listados abajo son efectivos desde el 22-07-1999.
Una categoría sin valor, significa que no tiene cobertura para estos puntos.

Llame a su agente si usted quiere ampliar cobertura.

Riesgo                  Còdigo                  Marca                                                                  Placa

Chasis                               Motor                              Modelo                    Color                                  Tipo

Uso                                              Loc. Ubicaciòn                                 Bonos Accesorios

CARTA

Datos Tècnicos Riesgo No.

COBERTURAS                         VALOR ASEGURADO

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR
8600021807

Vigencia desdeVigencia dìas DIA MES AÑO A las Vigencia hasta DIA

Datos del Conductor Habitual del Vehìculo

VALOR ASEGURADO

$25.000.000

PRIMA TOTAL

IVA

TOTAL

Clave 1               %                                                                                      Clave 2               %

OPCION
LIDER

OPCION
SUPER

Santafé de Bogotá, julio 26 de 1999

Señor
Fernando Giraldo

Ciudad

Seguros Comerciales Bolívar está complacido de enviarle su nueva póliza de  seguros para la pequeña
y mediana industria MIDAS.

Para ayudarle a la revisión de su póliza, hemos coloreado los puntos que tienen mayor relevancia para ud.

Nosotros sabemos que los asuntos de seguros pueden ser confusos, por eso hemos diseñado la póliza
lo más simple posible. Dado que su póliza de seguro es un contrato legal, usted querrá leerla completamente.

La gráfica de abajo contiene un diagrama que le ayudará como guía a través de esta póliza.

El mantener una adecuada protección es extremadamente importante. Si tiene inquietudes, ha hecho adi-
ciones a su propiedad o ha adquirido objetos de valor significativo llame al 9800-9-18842.

Cordialmente,

Agrofertilizantes de Colombia
Cr. 61 N. 35-55 sur

La prima anual de su póliza es de $250.000 y tiene una vigencia de julio - 21 -1999 a julio - 1 -2000.

PRODUCTO
BASICO

Datos de Intermediaciòn

Datos del  Vehìculo

POLIZA

DE

CONDICIONES
GENERALES

CUBIERTA FRONTAL

Avenida el Dorado No. 68B-31, piso 10
Nit. 860.002.503-2 • Conmutador 341 0077
Fax 283 0799 • A.A. 4421 • Bogotá D.C., Colombia
www.segurosbolivar.com

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.
NIT. 860.002.503-

Bogota D.C., Diciembre 30 de 2019

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS

CL 67 # 7 94 P 14                         

RAMOS PREVISIONALES

 1 ON LINE
CLIENTE



Nombre del Tomador Identificación                    Personería

Dirección Comercial                                                                   Ciudad Teléfono

Datos de Intermediación

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR

PRIMA GASTOS DE EXPEDICIÓN TOTAL

Vigencia desde a las Vigencia hasta a  las

.                                          Certificado No.                                Fecha de Expedición:

Vigencia días
DIA MES AÑO

Hrs

Datos del Tomador

Período de Facturación                                       Localidad de Radicación                            Producto

Datos de la Póliza

Observaciones

Hrs
DIA MES AÑO

IVA

DIA MES AÑO

CARATULA POLIZA HOJA No.CARATULA POLIZA HOJA No.CARATULA POLIZA HOJA No.

Método de Tarifación                                           No. Asegurados

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se
expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato.

Av. el Dorado No. 68B-31, piso 10 • Línea de Atención al Cliente RED322 • Desde fijo 01 8000 123 322 o desde celular al #322

POLIZA Y CERTIFICADO

                                 

SEGURO PREV DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA

                                 

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.

NIT. 860.002.503-2

6000 - 0000018 - 01
  POLIZA  NUMERO

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS                                   NIT     800.149.496 JURIDICO    

CL 67 # 7 94 P 14                                 BOGOTA D.C.         3765155

               0000 30 12 2019

0365 01 01 2020 00 31 12 2020 24

MENSUAL   6000  762
               07.583

     99926  OF. PRINCIPAL                                                 AGENCIA DE SEGUROS    100 %

$0 $0 $0 $0

 1 ON LINE                                          
CLIENTE   1



RESUMEN DE COBERTURAS

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR

CARATULA POLIZA HOJA No.

POLIZA Y CERTIFICADO
SEGURO PREV DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.NIT. 860.002.503-2

6000 - 0000018 - 01
  POLIZA  NUMERO

COBERTURAS       SUMA ASEGURADA    PRIMA MENSUALTASA
Suma Adic. Pen. Invalidez               V E R                      
Suma Adic. Pen. Sobrvtes.               CONDICIONES                      
Auxilio Funerario                       GENERALES                      
Subsidio Incapac.Temporal                                    

Total Amparos Is                           2,200

SALARIO BASE DE COTIZACION:             $0

 1 ON LINE                                          CLIENTE   2



POLIZA
DE

DATOS  DEL  TOMADOR

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS

AV CR 30 # 85 16
BOGOTA D.C.

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.NIT. 860.002.503-

RAMOS PREVISIONALES

DATOS  DEL  ASESOR

OF. PRINCIPAL

****************

 1 ON LINE
CLIENTE



Señor:

Ciudad

Seguros Bolívar le agradece su fidelidad con nuestra Compañía.

Adjunto estamos enviando la renovación de su póliza donde hemos resaltado los
puntos de mayor relevancia para que usted pueda consultarla fácilmente.

Con el fin de hacerle más sencillo el uso y consulta de su póliza hemos diseñado
un contrato ágil y claro para que usted pueda leerlo y entenderlo completamente,
ya que se trata de un documento legal que debe ser de su entero conocimiento.

Para facilitarle la consulta en la siguiente gráfica encontrará las partes que
componen este documento.

Tenga en cuenta que la póliza es el documento que le respalda el contrato de
seguro, por ello otórguele una adecuada protección.

En caso de requerir información adicional, comuníquese con nuestra Línea
de Atención al Cliente RED322, desde un teléfono fijo al 01 8000 123 322 o desde
celular #322, donde gustosamente le atenderemos.

Cordial saludo,

ANEXOS
(OPCIONAL)

CLAUSULAS ADICIONALES
(OPCIONAL)

POLIZA NUMERO

POLIZA NUMERO

Clausulas Adicionales del Riesgo

Santafé de Bogotá D.C. Carrera 10 No.16-39 Aló Bolívar Atención al Cliente Tel: 9800 918842 Fuera de Bogotá y 336 01 88 en Bogotá

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR

DETALLE DE LOS RIESGOS

POLIZA NUMERO

Santafè de Bogotà D.C. Carrera 10 No.36-39 Alò Bolìvar Atenciòn al Cliente Tel: 9800 918842 Fuera de Bogotà y 336 01 88 en Bogotà

DEDUCIBLES                                                  Prima
%                      Mínimo

DEDUCIBLES                                                  Prima
%                      Mínimo

Riesgo                  Còdigo                  Marca                                                                  Placa

Chasis                               Motor                              Modelo                    Color                                  Tipo

Uso                                              Loc. Ubicaciòn                                 Bonos Accesorios

Riesgo                  Còdigo                  Marca                                                                  Placa

Chasis                               Motor                              Modelo                    Color                                  Tipo

Uso                                              Loc. Ubicaciòn                                 Bonos Accesorios

POLIZA NUMERO

C
A

R
A

T
U

L
A

P
O

L
IZ

A
H

O
JA

N
o

.

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR RESUMEN DE COBERTURAS
(OPCIONAL)

CARATULA POLIZA

POLIZA NUMERO

Nombre del Tomador

Nombre del Beneficiario

Identificación

Nombre del Asegurado                                                                  Identificación

Identificación

Direcciòn Comercial                                                      Ciudad                             Telèfono

lForma de Pago                               Perìodo de Facturaciòn                                 Localidad de Radicación                  Ramo

Factura No.                                          Certificado No.                                Fecha de Expedición:          /           /

AÑO A las

Nombre                                                                                       Sexo                 Fecha de Nacimiento

Edad Actividad/Profesiòn                         Vinculaciòn

Los montos de coberturas listados abajo son efectivos desde el 22-07-1999.
Una categoría sin valor, significa que no tiene cobertura para estos puntos.

Llame a su agente si usted quiere ampliar cobertura.

Riesgo                  Còdigo                  Marca                                                                  Placa

Chasis                               Motor                              Modelo                    Color                                  Tipo

Uso                                              Loc. Ubicaciòn                                 Bonos Accesorios

CARTA

Datos Tècnicos Riesgo No.

COBERTURAS                         VALOR ASEGURADO

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR
8600021807

Vigencia desdeVigencia dìas DIA MES AÑO A las Vigencia hasta DIA

Datos del Conductor Habitual del Vehìculo

VALOR ASEGURADO

$25.000.000

PRIMA TOTAL

IVA

TOTAL

Clave 1               %                                                                                      Clave 2               %

OPCION
LIDER

OPCION
SUPER

Santafé de Bogotá, julio 26 de 1999

Señor
Fernando Giraldo

Ciudad

Seguros Comerciales Bolívar está complacido de enviarle su nueva póliza de  seguros para la pequeña
y mediana industria MIDAS.

Para ayudarle a la revisión de su póliza, hemos coloreado los puntos que tienen mayor relevancia para ud.

Nosotros sabemos que los asuntos de seguros pueden ser confusos, por eso hemos diseñado la póliza
lo más simple posible. Dado que su póliza de seguro es un contrato legal, usted querrá leerla completamente.

La gráfica de abajo contiene un diagrama que le ayudará como guía a través de esta póliza.

El mantener una adecuada protección es extremadamente importante. Si tiene inquietudes, ha hecho adi-
ciones a su propiedad o ha adquirido objetos de valor significativo llame al 9800-9-18842.

Cordialmente,

Agrofertilizantes de Colombia
Cr. 61 N. 35-55 sur

La prima anual de su póliza es de $250.000 y tiene una vigencia de julio - 21 -1999 a julio - 1 -2000.

CUBIERTA FRONTAL

PRODUCTO
BASICO

Datos de Intermediaciòn

Datos del  Vehìculo

POLIZA

DE

CONDICIONES
GENERALES

Avenida el Dorado No. 68B-31, piso 10
Nit. 860.002.503-2 • Conmutador 341 0077
Fax 283 0799 • A.A. 4421 • Bogotá D.C., Colombia
www.segurosbolivar.com

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.
NIT. 860.002.503-

Bogota D.C., Diciembre 30 de 2020

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS

AV CR 30 # 85 16                         

RAMOS PREVISIONALES

 1 ON LINE
CLIENTE



Nombre del Tomador Identificación                    Personería

Dirección Comercial                                                                   Ciudad Teléfono

Datos de Intermediación

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR

PRIMA GASTOS DE EXPEDICIÓN TOTAL

Vigencia desde a las Vigencia hasta a  las

.                                          Certificado No.                                Fecha de Expedición:

Vigencia días
DIA MES AÑO

Hrs

Datos del Tomador

Período de Facturación                                       Localidad de Radicación                            Producto

Datos de la Póliza

Observaciones

Hrs
DIA MES AÑO

IVA

DIA MES AÑO

CARATULA POLIZA HOJA No.CARATULA POLIZA HOJA No.CARATULA POLIZA HOJA No.

Método de Tarifación                                           No. Asegurados

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se
expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato.

Av. el Dorado No. 68B-31, piso 10 • Línea de Atención al Cliente RED322 • Desde fijo 01 8000 123 322 o desde celular al #322

POLIZA Y CERTIFICADO DE RENOVACION

                                 

SEGURO PREV DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA

                                 

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.

NIT. 860.002.503-2

6000 - 0000018 - 02
  POLIZA  NUMERO

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS                                   NIT     800.149.496 JURIDICO    

AV CR 30 # 85 16                                  BOGOTA D.C.         3765155

               0000 30 12 2020

0364 01 01 2021 00 31 12 2021 24

MENSUAL   6000  762
               27.588

     99926  OF. PRINCIPAL                                                 AGENCIA DE SEGUROS    100 %

$0 $0 $0 $0

 1 ON LINE                                          
CLIENTE   1



RESUMEN DE COBERTURAS

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR

CARATULA POLIZA HOJA No.

POLIZA Y CERTIFICADO DE RENOVACION
SEGURO PREV DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.NIT. 860.002.503-2

6000 - 0000018 - 02
  POLIZA  NUMERO

COBERTURAS       SUMA ASEGURADA    PRIMA MENSUALTASA
Suma Adic. Pen. Invalidez               V E R                      
Suma Adic. Pen. Sobrvtes.               CONDICIONES                      
Auxilio Funerario                       GENERALES                      
Subsidio Incapac.Temporal                                    

Total Amparos Is                           2,150

SALARIO BASE DE COTIZACION:             $0

 1 ON LINE                                          CLIENTE   2








